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Prólogo 



LA NECESIDAD DE ESTE LIBRO SOBRE EL REGISTRO MERCANTIL

No puede ser nunca rechazada la posibilidad de escribir un libro, por parte de un autor desconocido como yo. Menos aún, cuando el editor, con una amplitud de miras fuera de la común, confía en el escrito de tal manera que deja a su elección el tema del libro, siempre dentro de las coordenadas editoriales en que se mueve. Con estas premisas, y tras casi treinta años trabajando en el Registro Mercantil, y con una formación académica, no sólo de Licenciado en Historia, sino también enfocada a la enseñanza de la misma, el tema me resultó obvio. Sólo podía escribir sobre lo que conocía de primera mano, el Registro Mercantil, pero no lo iba a hacer en la forma habitual, sino que intentaría enseñar el Registro Mercantil de una manera que yo no había visto escrita hasta ahora.

¿Necesario para el público? El lector decidirá. Para mí era una apuesta necesaria y arriesgada, fundir en un solo ensayo algunas apreciaciones y experiencias que habían estado rondándome la cabeza desde hace ya algunos años. En menos de una hora fui capaz de hacer el esquema del libro, esquema que he seguido casi en su totalidad. En menos de un año he sido capaz de escribirlo.

Este esquema se reduce a varios capítulos, denominados partes, y un epílogo final, el más difícil de escribir, que reúne, a mi modo de ver, algunas de las preguntas, que todo el mundo que utiliza el Registro Mercantil, al menos alguna vez se ha planteado. Si esto es cierto, el objetivo de mi trabajo no habrá sido en vano.

Pronto se dará cuenta el lector de la anormalidad del libro que tiene entre manos. Anormalidad encuadrada dentro de la visión particular que he pretendido transmitir sobre la institución (empresa) en la que trabajo desde hace años. Y por ello no dudo en absoluto que resulte, cuando menos peculiar, la estructura elegida para desarrollarlo.

La primera parte de la obra es una introducción histórica de los siglos XIX y XX, enfocada desde el punto de vista de lo común de nuestra historia de España, en claro homenaje a la institución común a todos los españoles, que es el Registro Mercantil, y que, tras más de siglo y cuarto de existencia, está aún más fresco que cuando nació. Temas como nuestras guerras, leyes, empresas o estructura territorial dibujan un recorrido distinto por algunos pasajes de nuestro pasado, pasajes que se enmarcan dentro de algunos de los aspectos más controvertidos de nuestro conocimiento común del pasado.

La segunda parte es un mensaje al gran público, un mensaje nuevo, para que conozcan, lo que el mundo académico utiliza profusamente desde hace ya más de 25 años. Este mensaje no es otro que el convencimiento, por mi parte, de que con el paso de los años el archivo del Registro Mercantil se ha convertido en una fuente inexcusable de conocimiento, para todo aquel que quiera escribir e investigar sobre nuestro pasado empresarial.

Más convencionales son la tercera y cuarta partes del libro. Se dedican, respectivamente, a describir de la forma menos aburrida posible, la tercera, la organización del Registro Mercantil, y la cuarta, las funciones reglamentarias asignadas por nuestras leyes a esta institución.

La quinta y la sexta parte abordan lo que, desde mi punto de vista, es una de las características esenciales del Registro Mercantil, un «mix único», que no es otra cosa que una mezcla entre:

• Unos trabajadores que obtienen sus ingresos salariales como parte de lo ingresado por la oficina registral, trabajadores que están, como se dice en español castizo, «a las duras y a las maduras». Al análisis de estos trabajadores, y sobre todo de su relación con los Registradores, se dedica la quinta parte.

• Un Registrador encargado de la oficina, que reúne y combina en su persona la doble cualidad de funcionario público y empresario. Lo primero, en tanto en cuanto realiza una función pública, desde un punto de vista administrativo, y lo segundo, en tanto en cuanto dirige una empresa en el sentido más laboral del término. Este Registrador, así definido, tiene además, como realmente esencial, que sus ingresos provienen de lo pagado por los usuarios, el famoso arancel. A este cometido se dedica la sexta parte, y especialmente al análisis del precio pagado por los usuarios del servicio, el arancel.

La séptima parte es la referida a la inserción del Registro, y sobre todas sus funciones, en Internet. Como parte de la Administración española, intenta estar lo más integrado posible en esta nueva forma de comunicación. Como parte única y específica que es de dicha Administración, su inserción en Internet alcanza formas peculiares en relación con el resto de Administraciones. Los servicios prestados por los Registros Mercantiles en Internet, las páginas web de algunos Registros Mercantiles Provinciales, las corporativas, así como la comunicación segura de los usuarios y otros operadores del mercado de seguridad jurídica preventiva, como los Notarios, con los Registros Mercantiles, a través de las firmas electrónicas avanzadas y reconocidas, conformarán el grueso de esta séptima parte. Se verá la posición adelantada que la institución ha tomado en la nueva «sociedad de la información», instituyéndose incluso como proveedor y certificador de firmas seguras en Internet.

Y finalmente un epílogo, en el que he intentado contestar, agrupándolas en la medida de lo posible, a preguntas, teóricas y potenciales, que a cualquier usuario del Registro Mercantil se le pueden plantear a la hora de acercarse a la institución.

Escrito queda, pues, el libro, y la gran suerte sería el juicio de los lectores, bueno o malo, porque querrá decir que los hay.

José Francisco ARRIBAS ÁLVAREZ 

Oficial del Registro Mercantil de Madrid 

Licenciado en Historia Moderna y Contemporánea 

por la Universidad Autónoma de Madrid 






Un poco de historia: algo de leyes, economía, guerra y empresas 



1.  INTRODUCCIÓN

Mi objetivo con este ensayo es reflexionar y hacer reflexionar al posible lector. La reflexión, en relación con el título del libro, se orientará de forma que sin incidir en tecnicismos esté revestida del máximo rigor que en cada caso se necesite para la comprensión del tema tratado. Si se redacta una introducción histórica en un libro dirigido al usuario del Registro Mercantil, es porque se piensa que toda institución social está insertada en el período histórico que le ha tocado vivir. Este poco de historia, lógicamente, no será un manual de lo que pasó en los siglos XIX y XX en España. Este poco de historia se enfoca para, de alguna manera, resaltar lo común que nos ha unido en estos dos últimos siglos, elegido por el autor subjetivamente, pero de forma que haga para el lector comprensible los hechos narrados, y en la medida de lo posible amenos para su lectura.

Como indica el título, se hablará de guerras, que unen y separan de forma compleja; de leyes que unen en su cumplimiento; de economía que une en el interés compartido; y de empresas, sólidas instituciones sociales que agrupan objetivos comunes y que son el objeto del Registro Mercantil. Economía, leyes y empresas nos dirigen al Registro. Las guerras han hecho peligrar su existencia. No obstante, se ha mantenido a pesar de los cambios de forma estable.

El Registro Mercantil, nacido a finales del siglo XIX al calor del actual Código de Comercio, es evolución de anteriores instituciones, dedicadas al Registro de los empresarios y comerciantes, así como de los actos jurídicos que tiene trascendencia en la vida de los mismos. Como veremos, y como tantas otras parcelas de nuestro siglo XIX, supuso un avance en la evolución de la sociedad. Ésta era principalmente agraria, en su base económica y autoritaria, en su nivel político, propia del feudalismo. Hoy ha pasado a ser industrial, en su base económica y representativa en el ámbito político. Pero ya durante el siglo XIX se crearon muchos de los elementos necesarios para prestar servicios a las nuevas necesidades sociales.

Y por ello, lo que está demostrado por la experiencia desde el año 1885, en que se creó el Registro Mercantil, empezando a funcionar el 1 de enero de 1886, no ha conocido sustanciales cambios en su estructura y funcionamiento, demostrando una camaleónica capacidad para adaptarse a lo ocurrido en estos casi 125 años transcurridos, capacidad consecuencia de la buena adecuación a las necesidades de la sociedad para la que fue creado por los Legisladores del momento.

Los siglos XIX y XX han sido, desde la perspectiva de la historia de la humanidad, épocas de cambios tan sustanciales que ahora que se celebran las conmemoraciones del bicentenario de la Guerra de la Independencia española de 1808 a 1814, nos hace reflexionar sobre este aspecto. Nada de este principio de siglo es igual a lo del principio de aquel siglo XIX, al menos en España. Pero en la mayoría del mundo ocurre igual.

La vida de los españoles, y el nivel de la misma, en apenas 200 años, ha pasado ha tener una calidad y una cantidad impensable en aquellos momentos. Al nacer, esperamos vivir más del doble que vivían nuestros antepasados, que son sólo nuestros tatarabuelos. De igual forma, nuestra vida no es que haya crecido en cantidad manifiesta, sino que la disfrutamos con una calidad que a cualquiera de aquellos años nuestra forma de vivir le parecería más relacionado con aspectos mágicos o divinos.

Y es que, hoy día, nadie en su sano juicio piensa que algún recién nacido pueda morir. De esta manera, el territorio que hoy ocupa España, durante los dos milenios aproximados anteriores, había variado su población en números redondos entre algo menos de 5 millones de personas y casi 8 o 9. Todo esto, sin perjuicio de la precaución con la que hay que manejar los datos del pasado. Pero es que si en 2.000 años el techo poblacional no había logrado nunca alcanzar los 10 millones de personas, en los 200 siguientes ha logrado alcanzar los 45 millones. En grandes cifras, se ha doblado cada siglo. El XIX, de 10 a 20 millones, y el XX, de 20 a 40.

Más de cuatro veces más personas, viviendo más del doble, es un hecho tan novedoso que necesariamente nos obliga a pensar que algo grande ha pasado durante estos dos siglos. Y, como todo lo grandioso, lo ocurrido es simple. Tan simple, y tan complejo, como producir más bienes y servicios para conseguir que cantidades crecientes de personas vivan más tiempo y mejor. En Europa, Norteamérica, Australia y zonas de Asia y alguna de África se ha conseguido. No nos debe engañar el hecho actual de que muchas zonas del planeta viven en condiciones de escasez material para sus habitantes, desconocidas para nosotros. Pero el hecho está más en relación con la descontrolada explosión demográfica que con la capacidad humana de proveerse de bienes y servicios.

En estas zonas ocurre que si bien el crecimiento económico ha sido capaz de producir mucho más, ha sido por otro lado incapaz de producir lo suficiente, para que sus poblaciones vivan con unos niveles de calidad y cantidad, equiparables a los habitantes de otras zonas del planeta. Pero, insisto, la desproporción se produce, más por el crecimiento demográfico desproporcionado con relación al económico. Afortunadamente para nosotros, esto no ha ocurrido en nuestro país. Nuestro crecimiento económico en todo momento ha sido capaz de ofrecer a la población creciente cantidades suficientes de productos y servicios, de tal manera que la percepción, con altibajos, pero constante durante estos dos siglos, ha sido que cada vez vivíamos mejor.

Más población y más bienes y servicios para repartirse es el breve resumen de estos 200 últimos años. Es la parte bonita de nuestra historia, pero no ha supuesto en ningún momento que esta creciente población se relacione entre ella de forma menos violenta que los anteriores españoles. Estos 200 años vamos a pincelarlos de una forma más temática que cronológica centrándonos en distintos campos para entrever qué pasó.

Estos temas o campos han sido seleccionados de forma arbitraria, pero no por ello incapaz de abarcar lo ocurrido para comprenderlo. Vaya por delante que no se pretende redactar un manual de la historia de España de estos 200 últimos años. A estas alturas, los hay abundantes y buenos y en la bibliografía se relacionarán. Ahora es el momento de mirar estos años desde distintas ópticas. El juego consistirá en tocar temas que nos unen y separan como españoles, campos de interacción social, que unas veces han resuelto los problemas y otras los han dejado latentes en espera de nuevas generaciones, capaces de resolverlos. Creo divertido comenzar por temas que nos separan, y cual mejor que las guerras vividas por nuestros antepasados. Ellas mismas pueden traer resultados contradictorios. Las interiores o civiles crean barreras al entendimiento y gane quien gane generan odios en los descendientes difíciles de superar. Las exteriores unen a los compatriotas en un objetivo común, ganar al enemigo, y ayudan a unirnos contra el extraño.

Entre ellas, y dados en los años que nos movemos, bicentenario de la llamada de la Independencia, es oportuno abordarla, además de por lo que algunos conmemoran y otros se niegan a conmemorar, por la originalidad de su existencia. Estriba la misma en que un país atrasado económica e intelectualmente entre los de su entorno que ya habían iniciado sus revoluciones, España, se permite el lujo de luchar con una gallardía digna de encomio, para preservar su identidad, pero, y aquí radica la originalidad, para adoptar y adaptar lo mejor del programa revolucionario (parlamentarismo, Constitución, soberanía popular y libertades básicas). Todo ello, luchando contra el país que las encarna, en nombre de un rey «absolutista» y con unas fuerzas económicas y militares que se antojan por debajo de sus aspiraciones. ¡Qué temeridad! Luchar contra la potencia hegemónica de Europa, con sus mismas armas, y para colmo de paradojas, ganar la guerra. Pero lo realmente absurdo es que hoy día, alcanzada la madurez social y económica que entonces se soñaba, contemplemos con indiferencia cómo determinados españoles quieren derribar la sociedad tan trabajosamente conseguida.

Tras las guerras, obviaremos los perniciosos nacionalismos contemporáneos. Yo creo que poco tenían que ver con los decimonónicos. La nación del siglo XIX es más sinónimo de la democracia o la ciudadanía actual en Europa, o el pueblo de los Estados Unidos, que la nación que hoy utilizan los nacionalismos españoles. Así pues, tras las guerras seguiremos por las leyes. Por algunas de ellas, enfocadas como biblias del entendimiento. Intentan ordenar la convivencia para mitigar los conflictos. Ante las leyes de larga vigencia que trataremos, no cabe sino descubrirse, o mejor ante sus autores, por su capacidad de pervivir en el tiempo ayudando a resolver conflictos a los legislados.

Y cómo no hablar, tras las guerras y las leyes, sobre la economía. Economía cuyo crecimiento y desarrollo ha posibilitado, que vivamos hoy como vivimos. Lógicamente, y en la senda en que venimos hablando de un poco de historia, me gustaría reflexionar sobre dos períodos de estos doscientos últimos años, que de alguna manera han marcado de forma significativa, el crecimiento económico. Uno de ellos es el final del siglo XIX y principios del XX, donde pareció que iba a ser posible definitivamente la integración de España en las economías desarrolladas de sus vecinos europeos. El otro no puede ser más que el «milagro económico», producido en la parte final del franquismo, grosso modo años 1960 a 1975, y que de forma ya parece que irreversible ha conseguido que España alcance el tren de la modernidad. Es significativo señalar que esta década larga de los años sesenta del siglo XX ha sido la que dentro de un régimen político autoritario ha posibilitado un crecimiento capaz de doblar el valor de nuestra producción. Contra los pronósticos de los impulsores de la política económica de aquellos años, la sociedad no se satisfizo únicamente con mejor nivel de vida, y en cuanto fue posible, sin olvidar lo ocurrido 40 años antes, reclamó iguales derechos políticos que sus vecinos desarrollados de Europa.

Sobre el Registro Mercantil, objeto de este ensayo, no cabe duda de que influyen leyes y economía, y de qué manera las guerras. Pero también me gustaría hablar sobre la estructura territorial de España, porque el Registro Mercantil tiene un ámbito territorial adaptado a dicha realidad territorial. Puede ser interesante conocer cómo ha evolucionado la división de España en el ámbito de lo político-administrativo porque a ella se ha adaptado el Registro Mercantil.

Y finalmente, ¿cómo no referirse a las protagonistas por excelencia del Registro Mercantil, las entidades inscritas en él, es decir, las empresas? Desde los años noventa del siglo XX existe una creencia de que la historia de las empresas españolas está, desde mi punto de vista, insuficientemente abordada por la historiografía. Esta creencia es consecuencia de que la trascendencia de las empresas en la vida económica y social es tan importante al menos como la de otras instituciones cuyo tratamiento historiográfico es abundante. Para cooperar en la medida de mis escasas posibilidades he escrito dos libros que desde distintas ópticas tratan de historiar empresas.

Uno de ellos, publicado en 2001, lleva por título Las empresas más antiguas de Madrid, y biografía de forma somera la trayectoria de 23 empresas que a la hora de redactar el ensayo estaban vigentes desde su creación. La fuente utilizada para el estudio fue el Archivo de los Libros del Registro Mercantil. El otro, aún en prensa, es la historia de la empresa Hotel Ritz Madrid, que aparecerá con motivo del centenario del hotel en 1910, ya que este año de 2008 se cumple el centenario de la empresa como tal. En este caso la fuente principal ha sido la documentación de la empresa contenida en sus libros de actas, los del Consejo de Administración y los de la Junta General de Accionistas.

Por ello no quiero acabar este capítulo de historia sin referirme someramente al menos a la historia de algunas empresas significativas de alguna manera, sobre todo durante la segunda mitad del XIX, XX y lo que llevamos del siglo XXI.

Si pudiera sembrar

Los campos que arrasé

Si pudiera devolver

La paz que quité

No dudaría

No dudaría en volver a reír

Si pudiera olvidar

Aquel llanto que oí

Si pudiera lograr

Apartarlo de mí

No dudaría

No dudaría en volver a reír

Prometo ver la alegría

Escarmentar de la experiencia

Pero nunca, nunca más

Usar la violencia

Antonio Flores. Siglo XX.

2.  LAS GUERRAS

Estos dos siglos han conocido el desarrollo en nuestro territorio peninsular de al menos tres conflictos armados, de duración e intensidad suficientes, para que hayamos considerado que deberían ser denominados como guerras. Por otro lado están las acaecidas en zonas que en su momento fueron parte de España, y eran consideradas colonias de la metrópoli.

En cuanto a las primeras, a saber, y por orden cronológico, son:

• La Guerra de la Independencia, de 1808 a 1814.

• Las Guerras Carlistas, que en varias fases se desarrollan durante el siglo XIX, la primera de 1833 al 1840; desde el 1846 al 1849 se vuelven a producir actos protagonizados por los carlistas, que algunos historiadores denominan la segunda guerra carlista, si bien para otros no pasan de ser escaramuzas aisladas, y la segunda o tercera, según se considere a la anterior, que se produce en los años setenta, de 1872 a 1876.

• La Guerra Civil, de 1936 a 1939.

Respecto a las segundas, tenemos principalmente las ocurridas en América, sin olvidar lo acaecido en Asia, Filipinas y África (Marruecos).

• Las americanas tuvieron lugar las más tempranas entre 1808 y 1824, y supusieron la práctica independencia de la totalidad de las posesiones territoriales en aquel continente que había pertenecido a España, la mayoría de ellas desde los inicios del siglo XVI. Las últimas, las más famosas, y las que han marcado más nuestras mentalidades, más por su carácter simbólico que material, fueron la pérdida de las islas caribeñas, que por otro lado fueron las primeras en integrarse en España al final del siglo XV.

• Las africanas se refieren fundamentalmente a las guerras acaecidas en Marruecos a principios del siglo XX, cuando España intentó no quedar al margen de la marea imperialista de las potencias europeas, y tras la pérdida de sus colonias americanas, consolarse al menos con algunas africanas.

• Las asiáticas se limitan a la pérdida de las Islas Filipinas, en una serie de escaramuzas militares, coetáneas de la pérdida de las islas caribeñas, y que difícilmente pueden ser consideradas una guerra.

Nuestro análisis se va a centrar en las guerras producidas en territorio peninsular. Todas ellas marcan conflictos sociales, económicos y territoriales que parcial y lamentablemente han sido solucionados a través de ellas. Pero es indudable que la primera y la tercera son las que han marcado principalmente la mentalidad y el ideario colectivo español. Y no sólo en el ámbito interno, porque ambas han tenido una proyección europea, de tal manera que son sobradamente conocidas en nuestro entorno. Demasiado conocidas, y como tales son conflictos que siguen dividiendo a las sociedades occidentales, de tal manera, que las posiciones políticas actuales, de alguna forma, condicionan el posicionamiento, por uno u otro bando, de los participantes en las mismas.

Con estas coordenadas, la interpretación de estos conflictos y los intereses en lucha que representaban, aun hoy, los reproduce y los proyecta en los enfrentamientos actuales. Afortunadamente para nuestra sociedad, la batalla actual queda en un nivel exclusivamente dialéctico, con lo de saludable que tiene la confrontación pacífica de ideas en sociedades como la nuestra, capaz de permitir a todos sus miembros la expresión de sus ideas, sin que tales actos tengan consecuencias para sus portavoces.

En cada una de las guerras tratadas se insertarán mapas que intentan hacer más comprensivo para el lector cómo se produjeron las operaciones militares, y qué partes del territorio español quedaron durante las diferentes fases del desarrollo de la guerra afectadas por el desarrollo de las operaciones bélicas. Ni que decir tiene que a pesar de que las guerras afectaron de manera general a todos los españoles, esta afectación fue más intensa en las zonas que quedaron en poder de los vencidos durante los conflictos.

Los mapas están extraídos de los siguientes atlas históricos:

1. El titulado Atlas de Historia de España, de Fernando García de Cortázar, editado en Barcelona en 2005 por Editorial Planeta, S.A.

2. El titulado Atlas Histórico, en 2005 por Ediciones SM.

2.1.  La Guerra de la Independencia de 1808 a 1814

La Guerra de la Independencia, de 1808 a 1814, es para unos la palmaria demostración del nacimiento de España como nación, apoyando el hecho, con los numerosos documentos en tal sentido, que incluyen incluso proclamas de catalanes y vascos llamando a los españoles en general a la unión contra el invasor francés, y olvidando las diferencias regionales de carácter histórico, en aras de un bien superior, la nación española. Normalmente, la realidad es más compleja, pero no conviene olvidar que lo señalado realmente existió, y la historia se escribe con documentos, no con la interpretación de los mismos por parte de los historiadores actuales.

Dicha guerra también reprodujo en nuestro territorio el conflicto franco-británico para dilucidar la superioridad en el concierto europeo de principios del XIX. En aquellos momentos, ambos países ya habían iniciado los procesos históricos, conocidos como Revolución Industrial y Política, en la que toda Europa participaba en distintas fases de desarrollo. Ellos los lideraban y medían su capacidad para imponer su hegemonía. España fue uno de sus teatros de operaciones. Una España, la de principios del XIX, que aún conservaba el mayor Imperio conocido hasta ese momento, y durante tres siglos, tiempo suficiente para que las generaciones del momento fueran capaces de ver a esa España como una realidad, que se extendía a ambos lados del Océano Atlántico. Y que tarde o temprano, en función de sus posibilidades, habría de volver sus ojos a la orilla norte de África en el mar Mediterráneo, en la que por otra parte tenía ya sus bases establecidas, desde finales del siglo XV. Todos estos ingredientes, que hoy vemos, eran percibidos por los contemporáneos, con mayor o menor base, pero de cualquier forma, cualquiera con responsabilidades políticas y capacidad para imponer su voluntad hubiera actuado teniéndolos en cuenta.

Por otro lado, no hay que olvidar la específica situación española del momento. Tras un siglo XVIII de importante crecimiento económico, España pretendía, con bases fundadas para sus dirigentes, recuperar la posición que había tenido durante los siglos XVI y la primera mitad del XVII. Tradicional enemiga de Francia durante dichos momentos, durante el siglo XVIII, su confluencia de intereses, había posibilitado una alianza, los Pactos de Familia, que el traumático hecho de la Revolución francesa, de 1789 había paralizado, pero que pasados sus efectos iniciales volvieron a su ser. Los responsables de política exterior española consideraban más conveniente para sus intereses la alianza francesa, para detener la amenaza británica en nuestros territorios americanos. Con estas coordenadas, y tras el varapalo que supuso Trafalgar, la posibilidad del reparto de Portugal, entre ambos países. No olvidemos que Portugal, que había estado unido a España hasta la primera mitad del siglo XVII, hizo que los gobernantes españoles permitieran el paso de un ejército francés por nuestro territorio.

Lógicamente, el Emperador de Francia, Napoleón, no veía las cosas de la misma forma, Era plenamente consciente de la diferencia de tamaño entra ambos países coaligados. Una Francia en plena expansión económica, que doblaba sobradamente la capacidad económica y demográfica de la España peninsular, no iba a permitir una alianza entre iguales. Errónea percepción, que pagó con su derrota. Lección que aprendió otro famoso gobernante autoritario del siglo XX, el alemán Hitler, que ante circunstancias parecidas, salvando las diferencias, durante la Segunda Guerra Mundial de 1939 a 1945, optó prudentemente por no atravesar España, a pesar de la atractiva posición geoestratégica que tiene. Quizá Hitler, no minusvaloró a los gobernantes españoles como hizo Napoleón un siglo antes. En este campo la perspicacia del Emperador fue evidente. Además, Hitler no se atrevió con el pueblo español. Napoleón, quizá ni los consideró, plenamente convencido que con los gobernantes que en ese momento teníamos, lo normal sería que los impuestos por él fueran recibidos con los brazos abiertos.

El cóctel de ingredientes que arrojaron los resultados por todos conocidos podría seguirse incrementando. No obstante, creo que son suficientes los anteriormente expuestos. Y lo son, no sólo para comprender la resolución del conflicto, sino también para comprender la polémica sobre la citada resolución.

El ejército francés entró en España en calidad de aliado de nuestro Gobierno, con la intención de apoyar y colaborar en la invasión de Portugal, hecho que se produjo, como era de esperar, sin grandes batallas y sobresaltos, causando la salida de la familia real a sus posesiones americanas, en concreto a Brasil. Pero en ese momento, la situación española ya había iniciado el conjunto de cambios sociales y económicos que conducirían en un futuro más cercano o lejano a una cambio sustancial en la estructura social. En el ámbito político, la situación estaba tensa, como consecuencia de la pugna entre Fernando, Príncipe de Asturias, y futuro Fernando VII; y su padre, Carlos IV, que gobernaba a través de Godoy.

Esta tensión le vino bien a Napoleón, para, a través de un endemoniado juego de abdicaciones, hacer recaer la Corona de la Monarquía española en su hermano José Bonaparte, que reinaría con el nombre de José I. Nada distinto del funcionamiento habitual. Destronamiento de los desprestigiados monarcas de los países invadidos y su sustitución por la nueva dinastía de los Bonaparte. No olvidemos que los Borbones, reinantes en España desde principios del siglo XVIII, eran una familia procedente precisamente del país de Napoleón. Pero como consecuencia de la Revolución francesa iniciada en 1789 no solamente habían sido destronados, sino también decapitados. Todos estos hechos, acaecidos en Francia apenas 20 años antes de la llegada de Napoleón a España, no debieron ser ajenos a la conducta de nuestros reyes del momento.

El caso es que una parte de la sociedad española no acepta la solución napoleónica, y emerge un nuevo poder soberano, aún en nombre del Rey depuesto, que asumiendo el gobierno, constituye Juntas cuyo inicial ámbito territorial es el provincial, para que progresivamente se intenten fundir en una Junta Central, que asuma el poder en España, en contraposición a la operación de los Bonaparte, de nombrar a José como continuador y sucesor de los reyes que han abdicado. Nuevamente tenemos en España dos poderes, constituidos cada uno convencido de su legitimidad, que lucharán por imponerse al otro. Uno de ellos, el de José I, está lógicamente apoyado por el Estado francés, y el otro por su máximo rival en Europa, la monarquía británica.

En esta guerra, a diferencia de las otras dos que veremos, la complejidad de los bandos combatientes hace difícil su clasificación. Dejamos al lector que juzgue y valore quién estaba en posesión de la razón. Históricamente, el bando pro francés reunía en su seno suficientes elementos para pensar que resultaría el vencedor de la contienda, siendo sus planteamientos más acordes con la realidad social y económica en que se movían. El bando de los sublevados reunía elementos contradictorios que tanto expresaban elementos retrógrados del momento como muy avanzados, no solamente en España, sino en relación con lo que estaba sucediendo en Europa.

No obstante, el resultado fue claro y determinante, se expulsó al ejército francés, lo que nos hizo recuperar en Europa un prestigio perdido al menos, desde el siglo XVII, y además dejo un símbolo que aún hoy es recordado cuando han pasado dos siglos de aquellos hechos. Este símbolo no es otro que la primera Constitución, la de 1812. El ideario colectivo español añadió un nuevo elemento. Una consecuencia, que precipitó aquella guerra, fue la pérdida de casi la totalidad del Imperio en América, si bien es bastante discutible afirmar que tal hecho no se hubiera producido, aun sin existir la Guerra de la Independencia.

Estas guerras de independencia de parte de territorios españoles en América se producen principalmente entre 1804 y 1820, y no dejaron de ser una guerra civil, toda vez que la independencia fue en general promovida por criollos o colonos de dichos territorios. Por motivos obvios, en general contaron con la simpatía de Estados Unido y Gran Bretaña. Fueron por una parte anticipo de lo ocurrido un siglo largo después en la descolonización de los imperios, principalmente el inglés, el francés y el holandés. Y eran previsibles en el sentido de que las ideas promovidas desde Europa y la propia España, y la consolidación del sentimiento nacional y el concepto de soberanía, necesariamente hubieran conducido al proceso de independencia producido.

Posiblemente hubo consecuencias económicas, en ningún caso dramáticas. Pero quizá, la más importante en el ámbito colectivo, sea la conciencia de la salida de España de Europa, o mejor el repliegue y letargo de un país que después de ser el primero en adueñarse de parte del mundo, es el primero en perderlo. Rebaja a España a una segunda fila, si bien un interés por España, aumentado por los viajeros de carácter romántico de la primera mitad del XIX, en general procedentes de Francia y Gran Bretaña, adquiere un tono de relectura de la realidad española, que incide más en los arcaísmos y particularidades de la misma. Esta imagen, parcialmente falsa por necesidad, ha pervivido en el tiempo, y ha sido acentuada con el turismo de masas de los años sesenta y siguientes de este siglo. Y, lamentablemente, se ha mantenido en el ideario colectivo de los ciudadanos de Europa occidental. Si bien en estos comienzos del siglo XX es cada vez más común en la Europa a la que pertenecemos empezar a considerar a nuestro país como uno más entre ellos, y competidor peligroso en sectores donde antes se daba por supuesta su inferioridad.

En la figura 1, que insertamos a continuación, se observa qué zonas del territorio español fueron más afectadas por las operaciones militares que denominaremos como ortodoxas, esto es, las realizadas por los ejércitos convencionales, pero no debemos olvidar que durante esta contienda las operaciones de las guerrillas fueron determinantes para la resolución final del conflicto, y que estas guerrillas eran grupos sustentados por la población civil, y lógicamente su existencia condicionaba la vida de dicha población, sin que en el mapa se exprese las zonas afectadas por las operaciones de dichas guerrillas.

[image: ]

Figura 1. Guerra de la Independencia, 1808-1814. 

2.2.  Las guerras carlistas

La pugna entre los partidarios del antiguo régimen y los defensores de un cambio no queda resuelta finalizada la Guerra de la Independencia. Aprovechando el fallecimiento de Fernando VII, en 1833, los opositores a la progresiva implantación de un nuevo régimen liberal personalizaron sus aspiraciones en el que ellos consideraban sucesor natural de Fernando, su hermano Carlos, al no tener aquél descendencia masculina.

Pero hete aquí que Fernando sí había tenido una hija. Y para asegurar que le iba a suceder había promulgado la derogación de la Ley Sálica. No olvidemos que ésta había sido dictada en el siglo XVIII por los Borbones franceses entrantes para reinar en España. Su objetivo no era otro que impedir la herencia femenina en la sucesión al trono. No era propio de la tradición española, pero así se legisló, y así estaba vigente en nuestra normativa. Fernando la derogó. Y sin aceptar la nueva realidad, y aunque los enfrentamientos ya habían comenzado antes de morir el Rey, una vez fallecido éste, y después de la proclamación de su mujer, María Cristina, como reina gobernadora, hasta la mayoría de edad de su hija, llamada Isabel, se producen los primeros levantamientos.

Tienen lugar en Talavera de la Reina, ciudad de la provincia de Toledo a algo más de 100 kilómetros de Madrid, y en puntos del País Vasco, Navarra, Aragón, Valencia y Castilla. Desde Portugal, Carlos María Isidro, hermano del Rey muerto, considera a favor de sus intereses y en los de sus descendientes que la Ley vigente de sucesión es España es perpetua. No por ello debemos dejarnos engañar, y considerar estas guerras como consecuencia de un enfrentamiento dinástico. Nada más lejos de la realidad. Las guerras denominadas carlistas, por el nombre del hermano del Rey muerto, y de sus descendientes posteriormente, son un enfrentamiento civil entre los partidarios del mantenimiento de la situación social, económica y política, en los términos que genéricamente denominamos absolutismo, y los partidarios del liberalismo. Como sabemos, se prolongaron hasta 1876, si bien las primeras dejaron ya en 1840 claramente un bando ganador. Éste no es otro que el de los representantes del liberalismo.

Las operaciones militares de la guerra civil carlista, de 1833 a 1840, terminaron de diversa forma, en función del territorio donde se desarrollaba, y así las operaciones en Navarra y País Vasco pueden darse por concluidas en 1839, con el conocido abrazo de Vergara (Convenio de Vergara). No obstante, las hostilidades en Cataluña y Levante acabaron en 1840 con la toma de Morella, en la provincia de Castellón, el 30 de mayo. No debemos restar importancia a la gravedad de los enfrentamientos producidos, y no debemos olvidar que el pretendiente al trono, con el nombre de Carlos V, amenazó tomar Madrid en 1837, aprovechando la situación producida por el llamado motín de La Granja, que provocó unas reacciones conservadoras que en algunos momentos pudieran parecer que se invitaba a los insurrectos a la obtención del poder.

Los acontecimientos militares de los otros dos conatos carlistas, los de los años cuarenta y los de los años setenta, a pesar de su importancia, no son sino consecuencia de la discontinuidad con que se establecía el liberalismo en la sociedad española, que encontraba constantes obstáculos en su implantación, derivados de que la sociedad conservaba estructuras tendentes a la conservación de la situación anterior. A pesar de ello, la guerra civil que supuso el carlismo -comparada con la del siglo XX, que ahora veremos, o con la anterior de la Independencia, que además mezcló en su desarrollo unión de españoles contra invasores extranjeros que querían desgajar nuestra integridad territorial- no ha impregnado con la misma fuerza en la mentalidad de los españoles, y podemos afirmar, sin miedo a equivocarnos, que es una gran desconocida, sin ocupar apenas lugar en el ideario colectivo del país donde se desarrollaron, y acabaron hace unos 150 años. Si esto es así en España, en Europa podemos estar convencidos del absoluto desconocimiento que suponen.

A través de las figuras 2 y 3 podemos observar qué zonas de España fueron más afectadas por el desarrollo de estas guerras. Es conocido y evidente, a través de los mapas, que su afección fue menor que las de la Guerra de la Independencia, ya que impactó especialmente en la zona noroeste del territorio peninsular.
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Figura 2. Primera Guerra Carlista, 1833-1840. 
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Figura 3. Segunda Guerra Carlista, 1872-1876. 

2.3.  La Guerra Civil española de 1936 a 1939

Este ideario colectivo de los europeos occidentales, en el que hemos situado las anteriores dos guerras civiles descritas, ha sido mucho más marcado por la otra importante guerra que sacudió nuestro país durante estos dos últimos siglos. La Guerra Civil por excelencia. La Guerra Civil española de 1936 a 1939.

Marcó de manera clara y determinante nuestra historia más reciente. Pero no por ello debemos dejar de reconocer su carácter anticipador de lo que sucedería no sólo en Europa, en la Segunda Guerra Mundial de 1939 a 1945, sino en el resto del mundo. Y de esta manera, si la Guerra de la Independencia, de 1808 a 1814, posiciona a los españoles de diferente tendencia política a favor en general de un único bando, con salvedades más propias de profesionales de la Historia. Las Guerras Carlistas, por su desconocimiento, apenas suscitan controversias. Pero el posicionamiento con relación a las posiciones políticas actuales es, no cabe duda, mucho más importante cuando sale a la palestra esta última guerra, que no olvidemos duró aproximadamente la mitad que la de la Independencia, y mucho menos que las carlistas, que se extendieron con mayor o menor virulencia entre 1833 y 1876.

Razones para esgrimir y justificar esta preeminencia de la Guerra Civil de 1936 al 1939, en nuestras discusiones diarias no faltan. Pero es que, además, siguen vivos muchos de sus protagonistas, y la siguiente generación que se enfrentó en ella es la que ahora, y en los recientes años anteriores, ha regido los destinos políticos y empresariales de España.

¿Quién se enfrentó y por qué? ¿Quién ganó y por qué?

Las preguntas acuden en tropel a nuestras mentes, y la mayoría de ellas tienen respuestas complejas, como no podía ser de otra manera en conflictos sociales, en los que participan de una manera u otra una parte importante de la población de un país. De cualquier forma, existen una serie de hechos objetivos, que nadie debe olvidar siquiera para abordar el desarrollo de los hechos.

La guerra de 1936 a 1939 fue una contienda en la que básicamente se enfrentaron españoles contra españoles, sin perjuicio de las ayudas exteriores que en mayor o menor medida recibieron los bandos combatientes. La cantidad de la ayuda recibida es un punto polémico que no puede dejar de ser enfrentado. Es, pues, una guerra civil en la que parte de la población desaparece: unos, los menos, en los campos de batalla; otros, los más, muertos por las represalias y venganzas posteriores a la finalización de esas batallas; y finalmente, otros desaparecidos, que si bien no desaparecen físicamente, se van, se exilian porque su seguridad no está garantizada una vez finalizado el conflicto, o al menos así lo perciben ellos. Dentro de estos exiliados, una parte, quizá la menor, se va porque cree que en la nueva realidad surgida tras la victoria su vida no va a poder desarrollarse en la manera que ellos desearían.

Nuevamente, como en la Guerra de la Independencia de 1808 a 1814, los pronósticos iniciales, si es que fueron hechos, no se cumplieron, o no se deberían haber cumplido. Lo previsible era que el Gobierno legítimo hubiera ganado y aplastado la sublevación. Pero perdió, y aquí continúa la polémica. Sigamos bordeándola, y apuntemos hechos que no admiten duda. Ganó el bando que seis años después perdió la Segunda Guerra Mundial de 1939 a 1945. Con todas las salvedades que se quieran apuntar, España se separó de la línea fundamental de evolución de la historia europea. Y de esta manera, tras un primer tercio de siglo XX, en que la tendencia dominante de todo el mundo occidental, incluida España, era el crecimiento económico continuo y la progresiva implantación de regímenes políticos representativos de carácter democrático, en España, tras la victoria del bando sublevado, se implantó un régimen de corte autoritario, cuya política económica no permitió hasta rebasada la primera mitad del siglo XX un crecimiento económico continuado.

En común con nuestros vecinos, no debe olvidarse el anticomunismo general a todos ellos, gradualmente creciente desde la implantación del sistema en la URSS en 1917, y en gran parte de Europa oriental tras la finalización del conflicto de la Segunda Guerra Mundial, en 1945. Este anticomunismo militante integró de alguna manera a nuestro país en el entorno, y desde los primeros momentos del nuevo sistema implantado en España se valoró positivamente esta opción entre nuestros vecinos europeos, y sobre todo Estados Unidos de América.

Como la guerra fue civil, necesariamente se enfrentaron españoles contra españoles. En estos casos se solapan dos enfrentamientos, el social y el territorial. Afortunadamente para la vida de muchos españoles, el conflicto de carácter territorial fue bastante claro desde el principio, resolviéndose con rapidez, y de esta manera dentro de cada territorio de España, había un vencedor y un vencido asumido por el contrario, lo que evitó matanzas mayores.

Para comprender quién se enfrentó es conveniente siquiera repasar los problemas que en principio hubieran podido provocar un enfrentamiento de estas características. Mi opinión personal es que hubiera podido ser, o mejor hubiera debido ser evitado. Los problemas existían y no los resolvió la guerra, y así aún no acabada la misma existen testimonios de los propios protagonistas de los que se desprende su sentimiento de culpa, y en los que no se exime de responsabilidad a nadie, y por supuesto a ninguno de los políticos.

Enfrentaremos ahora, siquiera mediante una somera descripción, los problemas que existían y en virtud de los cuales pudo producirse una guerra de estas características.

Comenzaremos por los «estructurales».

A nivel socioeconómico existía latente en España un problema agrario de desigual reparto de la propiedad, y si bien alcanzaba a muchas zonas de España, estos problemas se concentraban específicamente en Extremadura y la Baja Andalucía, y parcialmente en la actual Castilla-La Mancha. Los Gobiernos llevaban años sin resolver, o sin saber resolver estos problemas, problemas que no solucionó la guerra, sino la masiva emigración del campo a la ciudad o al extranjero de la población campesina. Este hecho se produjo masivamente en los años sesenta del siglo XX.

En las ciudades o en la industria existían latentes problemas estructurales no específicamente distintos de otras épocas u otros países. La concentración física de los obreros industriales, en determinadas zonas de España, principalmente Cataluña, País Vasco, Asturias o Madrid, determina que su peso en el conflicto sea superior relativamente al que debería corresponderle por su tamaño. En Cataluña, no cabe duda de que se vivió durante el primer tercio de siglo períodos de violencia urbana que alcanzaron unos límites difíciles de asumir. Quizá en este ámbito, al igual que en el campesino, sean las expectativas de cambio, alentadas por la victoria en la URSS de la Revolución, por la victoria en las elecciones de febrero de 1936, de los partidos de «izquierda», las que enrocaron a los grupos sociales más conservadores en una espiral de radicalizaciones difíciles de explicar de otra manera.

No cabe duda de que también alimentaron el conflicto la confrontación centro-periferia, que alentaron los nacionalismos, principalmente el catalán y el vasco, y en menor medida, el gallego. Cualquier español de principios del siglo XXI es plenamente consciente de que la guerra de 1936-1939 no resolvió en absoluto estas diferencias. Antes al contrario, el bando vencedor intentó su resolución mediante la ignorancia del mismo, y si bien la restauración de un sistema representativo democrático desde finales de los años setenta del siglo XX, ha posibilitado un proceso de descentralización político-administrativa, excesivo para unos e insuficiente para otros, el problema persiste y no tiene perspectiva de ser solucionado definitivamente, en especial en el caso vasco, que ha adquirido un cariz absolutamente inaceptable para el resto de los españoles, ya que defienden sus opciones a través del terrorismo, que a estas alturas del siglo XXI ha causado casi 1.000 muertos.

Otro conflicto, que no resolvió la guerra y que alimentó su existencia, fue el religioso, y más que en el ámbito personal, en el social, en el sentido de la incapacidad de los grupos enfrentados, unos de asumir que la religión católica tuviese peso en la sociedad española, y los contrarios de impedir que lo perdiera, y esto amplificado desde el punto que unos se apuntaron a las «izquierdas» y los de enfrente a las «derechas». Nuevamente, la guerra no resolvió este tema, que aún hoy colea en nuestra sociedad teóricamente laica, y sin olvidar que numerosas sociedades de nuestro entorno son más religiosas que la nuestra, sin que ello les causa ningún conflicto, pero su religión funciona de tal manera que los no practicantes de la misma no conocen ningún perjuicio por ello.

Por último, y considerándolo estructural a la sociedad española del XIX y gran parte del XX, no podemos dejar de mencionar la creencia del papel que el pronunciamiento militar, apoyado por civiles, tiene en la solución de los conflictos. Sería farragoso enumerar siquiera el número de veces que durante el siglo XIX y el primer tercio del siglo XX el acceso al poder se produce mediante un golpe militar respaldando una facción política. Ya Primo de Rivera había cambiado sustancialmente el concepto permaneciendo durante siete años al mando, sin celebrar elecciones e ignorando las leyes. Con el pronunciamiento de 1936 (llamado Movimiento por sus protagonistas), el hecho adquirió condiciones desconocidas, y ello nos lleva necesariamente al estudio de las coyunturas en que se produjo el golpe.

Seguiremos, con los problemas, ahora «coyunturales».

Si bien es sencillísimo señalar a la crisis de 1929 y la posterior situación económica, de una mala coyuntura propiciadora del ambiente propenso a un enfrentamiento, no debemos dejarnos engañar por los acontecimientos que se acomoden a lo que pretendemos explicar. España era en aquellos años un país fundamentalmente agrario, poco expuesto a la coyuntura internacional; los años de la República no fueron especialmente peores o distintos de los anteriores, y todo ello sin perjuicio de la conciencia de los contemporáneos con relación a lo que ocurría. Y en esta línea es significativo que la cosecha de 1932 sea la de mejor de trigo de toda la primera mitad del siglo XX, pero los granjeros productores, principalmente castellanos, declararon enemigo público número uno al Ministro de Agricultura, Marcelino Domingo, y por extensión a la República, porque en previsión de una más que probable mala cosecha, había autorizado importación del mercado internacional, a precios bajísimos, lo que si bien para los consumidores era una bendición no así para los productores.

En sentido amplio, la coyuntura internacional, y fundamentalmente el miedo de los sectores conservadores de las sociedades occidentales al comunismo, sí eran propicios a soluciones autoritarias, que sin llegar al fascismo, por su componente anticapitalista, sí serían soportados como mal menor. Aun así, la coyuntura internacional no podía asustar a los españoles, ya que las victorias de los fascismos en Italia o Alemania, o de los comunistas en la URSS, incentivaban el espíritu ofensivo de los sectores más radicales de la sociedad, si bien la existencia de los regímenes conservadores británicos, o de frente popular en Francia, ofrecían unas condiciones de seguridad evidentes para los sectores menos radicales. El error de cálculo fue fatal.

Y finalmente, en cuanto a lo tantas veces señalado, como «desórdenes», explicativos del desencadenamiento del golpe, es evidente que los hechos acaecidos, fueran o no amplificados por la prensa, en ningún caso justificaron lo que luego ocurrió. La enseñanza de todo ello, para posteriores generaciones, es que los contendientes fueron incapaces de reconocer, tanto lo que los contrarios serían capaces de hacer como lo que ellos mismos llegarían a realizar en defensa de sus ideas. Moraleja: en conflictos sociales, un paso atrás es necesario, y cuanta más responsabilidad política se tenga, más deberían medirse los pasos encaminados a enfrentar las poblaciones.

En nuestra Guerra Civil de 1936 a 1939, se enfrentan, y vaya por delante la disculpa a quien los nombres genéricos empleados le susciten molestias, el bando nacional, el sublevado, y el bando republicano, el legítimo. En 1936, en el momento de la sublevación, la diversidad del bando nacional o rebelde es grande y difícil pensar que se podría organizar algo coherente con sus miembros. Los directores del levantamiento, el ejército forma una Junta de Defensa Nacional, en la que todos son republicanos, cada uno con un matiz, sin que se conozca la afiliación de Franco, dado su hermetismo inicial. Pero el ejército no está solo. Está la Falange, que aporta entre 40.000 y 60.000, según las épocas, disciplinados y entusiastas miembros a la rebelión. Unos 20.000, los carlistas. Los monárquicos tienen el apoyo de los grandes propietarios agrícolas y parte de la oligarquía bancaria, la que financia la sublevación. La Iglesia, con matices la apoya, y la reviste de un carácter de Cruzada, muy apetecido por los militares. Por supuesto, los votantes de la CEDA son claramente favorables a los rebeldes. Franco supo unirlos a todos bajo un mando único. Aquí está según muchos una de las razones de su triunfo.

El bando republicano lo componen partidos y sindicatos. Partidos como el PSOE, el PCE o los republicanos, así como los nacionalistas, salvo los vascos y sindicatos, UGT Y CNT. Desde el principio el problema de mando único en este bando se estructura en cuanto a la prioridad de primero ganar la guerra y luego hacer la revolución, o viceversa, primero la revolución y luego la guerra. En 1939, la pregunta se tornó inútil al no entrar la situación real, pérdida de la guerra en las premisas iniciales.

Una vez se hubo producido la sublevación, y en los primeros días, España quedo territorialmente dividida en dos zonas, que se correspondían previsiblemente con el resultado de las elecciones de febrero del 36. Donde había ganado el Frente Popular fracasó el golpe; donde no, la sublevación. Esta categórica afirmación tiene tantas matizaciones que sólo pueden ser explicadas por el azar. La Galicia republicana cae en manos de los sublevados, sin apenas conocer la guerra. En las ciudades de Zaragoza, Sevilla, Córdoba o Granada, las guarniciones militares han vencido a la población defensora de la legalidad. Así divida España, sólo existen dos frentes naturales previsibles. Madrid está cubierta, por el Norte, por la Sierra del Guadarrama, que la defiende de Castilla y León, en manos de los sublevados. Las montañas vascas, en manos republicanas, protegen a Vizcaya y Guipúzcoa por el Sur.

Se impone el balance material (Gobierno: 21 capitales de provincia, 270.000 kilómetros cuadrados y 14 millones de habitantes, contra, respectivamente, 29 capitales de provincia, 230.000 kilómetros cuadrados y 10,5 millones de habitantes de los sublevados). El Gobierno también dispone de la Hacienda Pública y del oro del Banco de España. Militarmente, el reparto no parecía avalar al bando sublevado. Pero dos hechos diferenciales inclinan la balanza. Uno: un eficaz ejército, el colonial ubicado en el Protectorado español de Marruecos, es del bando sublevado y sólo espera pasar a la Península. El rápido y eficaz apoyo internacional al bando sublevado. Alemania e Italia no lo dudan. Y Portugal ofrece su segura frontera para que el ejército trasladado desde Marruecos desde Sevilla avance hacia el Norte con un flanco cubierto.

Las democracias parlamentarias, no nos engañemos, con su política de no intervención, decían a gritos que preferían un dictador autoritario anticomunista, que otra revolución social como la rusa, en su patio trasero. Sólo la URSS comunista apoyó abiertamente al Gobierno, y su apoyo fue pagado en oro del Banco de España. Lamentablemente, desde julio de 1936, la estrategia militar de los sublevados no pasaba por una rápida victoria que hubiera podido ser, y se orientó a casi tres años de guerra que condujeron a una rendición incondicional de una parte de los españoles, los vencidos del conflicto. La derrota fue total. Así lo quisieron ambos bandos contendientes. Y 36 años después sólo la agonía y muerte del jefe del bando vencedor de aquella guerra reintegró a España a su situación de 1936. Afortunadamente para los españoles, y sin perjuicio de lo sucedido en los ámbitos políticos y culturales, desde finales de los años cincuenta, la recuperación económica permitió que las generaciones nacidas de los que eran niños en la Guerra Civil sólo conocieran las penurias políticas del régimen, y al menos disfrutaran de un nivel de vida, si bien claramente inferior al europeo, no lo suficiente para no poder estar entre los privilegiados del mundo.

Gráficamente observaremos mediante las figuras 4 y 5 cómo el golpe de Estado sólo triunfó en el momento del mismo en una pequeña parte del territorio nacional que abarcaba las ciudades de Sevilla y Cádiz, así como su entorno, el Protectorado español de Marruecos, y las actuales Comunidades Autónomas de Canarias, Baleares, Galicia, Castilla y León y Asturias, con algunas salvedades. Con este escaso bagaje, el avance de los sublevados fue lento pero constante, y salvo escasas victorias de los republicanos, más simbólicas que otra cosa, en algo más de dos años y medio consiguieron dominar todo el territorio español.
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Figura 4. Guerra Civil española, 1936-1939. 
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Figura 5. Guerra Civil española, 1936-1939. 

3.  ALGUNAS LEYES

Toca ahora pasar a temas más amenos. Durante estos dos siglos últimos, la profusión de leyes habidas en España, alcanza, como no podía ser de otra manera, aunque sólo las enumeremos, cotas difíciles de abarcar. Quizá lo más aconsejable en la línea en que venimos redactando estas líneas sería tratar las Constituciones promulgadas como Ley fundamental de los Estados de corte liberal y parlamentaria en que nos movemos. Pero éste ha sido un tema profusamente tratado, y como el objetivo del libro es el Registro Mercantil, que mejor que escribir sobre dos de nuestras leyes más veteranas, leyes que por otra parte han determinado y de qué manera la existencia del propio Registro. Estas leyes no son otras que el Código de Comercio de 1885 y el Código Civil de 1889.

Y, para situarnos, si en líneas generales, el Derecho privado es aquella parte del Derecho en cuyas normas predomina la protección de las personas individualmente consideradas, y el Derecho público es aquella parte del Derecho en cuyas normas predomina la protección de los fines de toda la comunidad, no obstante, como en todas las realidades sociales, la división entre Derecho privado y Derecho público no es tan radical. El Derecho privado está formado por el Derecho civil y mercantil. En líneas generales, a éste nos vamos a referir en este capítulo, en el empeño de resaltar que la protección de los españoles, considerados desde el punto de vista de personas individuales, lleva más de tres generaciones regulado por la misma norma, con variaciones para adaptarlo a las nuevas realidades. Me gusta resaltar, aunque sea reiterativo, que ambas normas en 2008 están vigentes, aunque lógicamente hayan sido modificadas, para adecuarlas a nuevas realidades sociales que han tenido que enfrentar en su larga historia.

3.1.  El Código de Comercio de 1885

Entre las leyes de larga trayectoria no puede dejar de ser mencionada la publicada en las Gacetas números 289 a 328, en los días 16 de octubre a 24 de noviembre de 1885. No es otra que el Código de Comercio. Puede considerarse que el mismo es la culminación de la codificación mercantil. Es el resultado de una prolongada trayectoria, en la cual entraron en juego, no sólo razones técnicas, que las hubo y muy importantes, sino también, y sobre todo tras el paréntesis de los años 1868 a 1874, razones de índole ideológica, que dejaron una importante impronta en el texto aprobado.

Desde esta perspectiva, el Código de 1885 puede ser considerado el resultado de dos líneas de actuación. Por un lado, la que podríamos llamar, científica o técnica, que aparecida ya en los años treinta del siglo XIX, a escasos años de la publicación del anterior Código en 1829, y que no es otra que la sensación de los Legisladores con relación a que el Código debe recoger y regular las nuevas situaciones sociales y económicas que cualquier espectador de aquellos años es capaz de detectar. Y por otro lado, la línea de actuación liberal, de mayor contenido ideológico, amparada en la progresiva y nueva situación política cada vez más liberal, y en la querencia de que la sociedad industrial y capitalista que parece entreverse, plasme legalmente sus necesidades. Ambas tendencias, independientes en la teoría, necesariamente han de confluir en la práctica.

Los antecedentes de este Código de 1885 son:

1. Por un lado, el Código de 1829, promulgado en España en ese primer tercio del siglo XIX, en que liberales y absolutistas aún no han resuelto quién ha de ostentar el poder, si bien el Código vio la luz en la década postrera de Gobierno absolutista bajo el reinado de Fernando VII.

2. Del mismo autor que el código anterior, es decir, de Sainz de Andino, y para regular aspectos procesales en Derecho mercantil, es la Ley de Enjuiciamiento sobre los negocios y causas del Comercio, que puede ser complementaria de la anterior.

3. Para regular los aspectos nuevos no recogidos en el Código anterior, o recogidos de insatisfactoria manera, aparece una complementaria legislación sobre Bolsa, compañías mercantiles, ferrocarriles, etc.

Las limitaciones del Código de 1829 aparecen ya en la década de los treinta, cuando el liberalismo en materia económica empieza a imponerse de forma soterrada pero contundente, y se suprime la jurisdicción gremial, o se proclama la libertad de creación de fábricas o de ejercicio de profesiones. Pero será en 1868 cuando se decida políticamente que es preciso legislar de tal manera que se eliminen todo tipo de trabas a la producción para facilitar el crecimiento de la riqueza.

Y de esta manera se elimina el control gubernativo a la creación de sociedades anónimas, porque se cree firmemente que el derecho de asociación en materia económica es uno de los más firmes puntales para facilitar el crecimiento económico. El liberalismo triunfante impregna filosóficamente las leyes, y no olvidemos que existen modelos reales en los países de aquel tiempo, en concreto Inglaterra y Estados Unidos, que confirman que seguir sus pasos permitirá alcanzar su riqueza económica.

Otro paso en la misma dirección es el Decreto de noviembre de 1868, sobre las actividades de Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio. Pero es un año después, cuando el Decreto de 20 de noviembre de 1869 proclama las bases que han de presidir el nuevo Código de Comercio, y en un preámbulo lleno de grandes declaraciones de principios se equipara la revolución política que ha sustituido el Derecho divino por la soberanía nacional, con la económica que sustituye la libertad de trabajo con las reglamentaciones que antes operaban en el mundo económico. Se impone la necesidad irrenunciable a la libertad de asociación y contratación. Dispositivamente, se crea una nueva comisión que habrá de elaborar el nuevo Código sobre la base de las nuevas directrices. Éstas no son otras que:

1. La adecuación a la nueva Constitución, que permite a todos los individuos asociarse económicamente, sin otras limitaciones que la reunión de las condiciones exigidas por el Derechos civil para el reconocimiento de la personalidad jurídica.

2. Libre contratación, sólo limitada en garantía de derechos de terceros o menores.

3. Eliminación de monopolios y privilegios.

4. Exclusión del Código de los colegios o agremiaciones forzosas, de forma que las posibles reglas sobre matrículas de mercaderes y similares, sólo tendrán por objeto asegurar la publicidad necesaria a favor de los terceros. Esta base de 1869 es el origen doctrinal del Registro Mercantil.

5. Y ya en el orden técnico, se sugerían en las bases la inclusión en el Código de los distintos tipos de sociedades, no olvidar lo referente a los seguros, títulos valores o Derecho marítimo. En esta línea estaría la regulación y unificación en materia de quiebras.

Y el último paso de estos años, en materia liberalizadora, sería el Decreto de Unificación de Fueros de 6 de diciembre de 1869, eliminando el último reducto corporativista del Derecho mercantil.

El trabajo de la Comisión se empantanó en trámites en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en concreto en la Comisión General de Codificación existente dentro de dicho Ministerio. En 1880, se publica el Anteproyecto en la Gaceta, para que Colegios de Abogados, academias jurídicas u otras corporaciones informen o sugieran sobre el mismo. El proyecto definitivo se elevó al Gobierno a finales de 1881, y si bien mantiene la libertad absoluta de los hombres del 68, recoge disposiciones posteriores inspiradas en criterios diferentes (Bancos de España, Hipotecario...). Se presenta a las Cortes en 1882. Se promulga en agosto de 1885 para entrar en vigor en enero de 1886.

Los expertos han emitido sobre él un juicio poco indulgente, y aún hoy día vigente en general, fue siempre considerado el Código de la tienda y del almacén, más conservador que renovador e incluso, al tener lagunas en algunas materias, hubo que prolongar el de 1829 para suplirlas. Al margen de las opiniones de los expertos mercantilistas, interesa aquí al usuario del mismo saber que sobre la base del mismo, como hemos visto inspirado en un largo proceso de más de cincuenta años producido en el siglo XIX, el Código ha sentado un criterio objetivo que delimita la materia mercantil y ha proclamado la independencia del Derecho mercantil con respecto al civil.

En esta línea hay que observar esta Ley decimonónica, y de esta manera tenemos que el Derecho mercantil no es el de los comerciantes, sino el de los actos del comercio. Esto, por supuesto, aunque lo proclama el Código, no deja de ser el resultado de algo que ya era ampliamente asumido por la sociedad, durante casi todo el siglo XIX e incluso antes. No obstante, en los actos neutros de difícil calificación (préstamo, seguro...), si una de las partes es comerciante, el supuesto es mercantil. Así, podemos afirmar que si sustituimos comerciante por empresario, empresa o industria, el Código no ha de ser cambiado, y de ahí sus casi 125 años de historia.

Respecto a su segundo rasgo, la independencia del Derecho mercantil es preciso señalar que sigue existiendo la polémica entre los expertos entre la «civilización del mercantil» o la «mercantilización del civil». Quizá polémica estéril, toda vez que hoy día la tendencia descodificadora y el auge de leyes especiales han vaciado prácticamente de contenido al Código en materia de sociedades, seguros, cambiaria, concursal, y hoy día ha quedado reducido a contener los principios generales de contratación mercantil, que por otro lado es una materia de fácil acomodación en el Código Civil. No obstante, y dado que el origen de la institución de la que este libro habla tuvo sus cimientos muy en relación con el Código de 1885, y que el mismo sigue vigente en la actualidad es oportuno cuando menos, describir sus orígenes y su contenido y situarlo históricamente como una más de las tantas instituciones que a pesar de los cambios ha pervivido durante más de un siglo.

3.2.  El Código Civil de 1889

Ya que, como hemos señalado, dentro del Derecho privado hemos de situar el Derecho civil, no está de más que lo definamos. Y una definición asequible, y comprensible por todos, podría ser la que dice que el Derecho civil es el Derecho de la persona en general, es decir, el Derecho que se ocupa de regular los aspectos más esenciales en la vida de las personas: nacimiento, matrimonio, familia, el patrimonio y su gestión, la muerte y la sucesión patrimonial derivada de ella.

Dentro y en la senda de esta definición lo podemos dividir en 4 grandes bloques:

1. Derecho de la persona: Está regulado en el libro primero del Código Civil, titulado «De las personas» (arts. 17 a 332). En esta materia se ven nacimiento y defunción de las personas, la vecindad y el matrimonio.

2. Derecho de obligaciones y contratos: Está regulado en el libro cuarto del Código Civil, titulado «De las obligaciones y contratos» (arts. 1088 a 1976). En esta parte se estudia la regulación de los contratos entre particulares, el régimen que se aplica a las obligaciones que derivan de estos contratos.

3. Derecho de bienes: Está regulado en el libro segundo del Código Civil, titulado «De los bienes de la propiedad y de sus modificaciones» (arts. 33 a 608). También en el libro tercero del Código Civil, titulado «De los diferentes modos de adquirir la propiedad» (arts. 609 a 1087). Se regulan los derechos que las personas pueden tener sobre los bienes (derecho de propiedad).

4. Derecho de sucesiones: Está regulado en el libro tercero del Código Civil como uno de los modos de adquirir la propiedad, pero es objeto de estudio por separado por su gran importancia.

En otro orden de cosas, no conviene tampoco olvidar el aspecto que señala al Derecho civil, como el Derecho común. El art. 4, apartado 3, del Código Civil determina que las disposiciones de este Código se aplicarán como supletorias en materias regidas por otras leyes. Esta afirmación lo que hace es reflejar el carácter que se quiso dar al Derecho civil recogido en el Código. Se quiso que el Derecho civil fuera el Derecho que regulara la vida social en general y además que sirviese para integrar las lagunas del resto de los textos legislativos. Estos dos objetivos no se han cumplido en su totalidad, y es opinable en que proporción se ha hecho.

El Código Civil español, aunque de los más tardíos de los europeos, se inserta plenamente en nuestro entorno. Así, la Codificación es un fenómeno que se inicia en Europa en el siglo XVIII y aparece ligado al fenómeno de la Ilustración. Con la Codificación se cierra el período de vigencia del Derecho romano. El proceso de Codificación supuso sustituir el sistema de mera recopilación o agrupación de leyes por un sistema consistente en reunir en un sólo texto legal toda la normativa referente a una determinada rama jurídica. Y ésta se hace de forma sistemática y razonable siguiendo un criterio de coherencia interno inspirado básicamente en el modelo francés de Código Civil de Napoleón.

En España, el movimiento codificador tiene como primeras manifestaciones el Código Penal de 1822 y el Código de Comercio de 1829. La Codificación de Derecho civil culminó con la publicación del Código Civil en el año 1889. Hasta llegar a la publicación del Código Civil tuvieron lugar una serie de hitos. En el proceso de Codificación civil hay que destacar los siguientes acontecimientos relevantes:

1. La Constitución de Cádiz de 1812, cuyo art. 258 puso de manifiesto la necesidad de un Código Civil único, al establecer que los Códigos Civil, Criminal y de Comercio fueran uno sólo en toda la monarquía.

2. La publicación del proyecto de Código Civil de García Goyena en el año 1851. Este proyecto constituye el antecedente más inmediato de nuestro actual Código Civil. Y se caracterizó por su carácter liberal y su similitud con el Código Civil francés de Napoleón de 1804. Este proyecto de Código Civil también se caracterizó por su tendencia unificadora. Pretendía que el único Derecho civil vigente en España fuera el contenido en el Código Civil. De esta forma pretendía derogar todas las leyes y costumbres existentes en los distintos territorios de España. Este objetivo fue lo que hizo fracasar el proyecto de García Goyena. El hecho de que el proyecto de García Goyena no prosperase dio lugar a que se publicaran algunas leyes civiles especiales para ir cubriendo las necesidades que se iban planteando. Así, se publicaron la Ley Hipotecaria de 1861, la Ley del Notariado en 1862, la Ley Provisional del Registro Civil en 1870 o la Ley del Matrimonio en 1870. En un primer momento, se pensó que estas normas se integrarían en el futuro Código Civil, pero salvo el caso de la Ley del Matrimonio, el resto subsistieron al margen del Código Civil, pues los Legisladores no fueron capaces de refundirlas en el Código.

3. La publicación de la llamada Ley de Bases de 1888. Después del fracaso del proyecto de Código Civil de García Goyena se abordó la labor codificadora desde otra perspectiva. Se partió de la realización de una Ley en la que se incluyeran una serie de principios básicos que debían ser respetados por el Gobierno en la elaboración del futuro Código Civil. Esta Ley de Bases, a diferencia del proyecto de 1851, declaró subsistentes las leyes y costumbres de los distintos territorios. También conocidas como derechos forales. Estos derechos forales debían recogerse en unos textos legales denominados apéndices que existirían al margen del Código Civil. En los apéndices, sin embargo, no se contendrían todas las leyes forales, sino sólo aquellas cuya conservación así se acordase. La Ley de Bases logró su objetivo y culminó con la publicación del Código Civil en 1889.

El Código finalmente publicado consta de un título preliminar, 4 libros, una disposición final derogatoria, 13 disposiciones transitorias y 3 disposiciones adicionales. En el título preliminar se recogen las fuentes del Derecho, la aplicación y eficacia de las normas jurídicas y las normas de Derecho internacional privado. En el Código Civil no se contiene todo el Derecho civil, y al margen de éste existen lo que se conoce como leyes especiales.

El Código Civil de 1889 es obra, pues, de los hombres de la Restauración, que es el período que se extiende desde el último cuarto del siglo XIX hasta el primer tercio del XX, y puede ser considerado como una fase de nuestra historia reciente en la que queda plenamente demostrada la victoria del capitalismo y el parlamentarismo. Y en el orden legislativo, del derecho de las personas consideradas individualmente, intentan la fundamentación del orden social sobre una concepción individualista de la propiedad y para protegerla. De la misma manera, se quiere regular una específica concepción del matrimonio y la familia acorde con lo predicado por la jerarquía católica y con lo que demandaba la clase social impulsora del sistema social impuesto. Y por supuesto para plasmar una muy definida ideología acerca del Estado y su acción en la esfera privada, y a propósito del individuo y de las relaciones sociales.

Objetivos políticos o supuestos ideológicos. Ambos caben e interaccionan en la elaboración del Código. Y en ambos casos rebosa en el Código el interés de sus inspiradores en regular un «orden social», entendido y ampliado como único «orden social posible». Y así fue y es dentro del sistema que nos movemos, con las salvedades necesarias en temas que fueron de alguna manera «consensuados con el catolicismo». Y que la pérdida de su predominio social en el último cuarto del siglo XX ha posibilitado la eliminación del Código de estas prácticas e ideas. En este sentido, baste señalar el divorcio o el matrimonio de personas del mismo sexo. Imaginemos por un momento qué hubiera ocurrido durante el primer quinquenio de la década de los ochenta del siglo XIX si dichos artículos hubieran estado incluidos.

Es por ello que parafraseando al malogrado don Francisco Tomás y Valiente, me gustaría señalar, lo por él expresado de que el Código fue redactado exclusivamente escuchando las voces de «[...] quienes hablaban en el escenario parlamentario, donde sólo tenía acceso la clase política expresiva del bloque de poder oligárquico; pero sería un error pensar que lo demás era silencio».

Don Francisco utiliza la expresión «bloque de poder oligárquico» acuñada por don Manuel Tuñón de Lara, uno de los brillantes historiadores españoles del siglo XX, en los términos por este último definidos. Y éstos no son otros que considerar dicho bloque de poder como la fusión en una comunidad de intereses de las clases dominantes de la sociedad, uniendo la antigua clase dirigente del régimen anterior, esto es, la aristocracia propietaria de los derechos feudales sobre la tierra, con la gran burguesía propietaria, tanto de la tierra adquirida con motivo de las desamortizaciones del siglo XIX como de las industrias y sistemas de transporte o empresas de servicios de nuevo cuño aparecidas con la progresiva implantación del capitalismo durante el referido siglo.

Lógicamente, este bloque de poder elaboró el Código a su gusto, y terminada la obra descansaron tranquilos. Con la tranquilidad característica que procura el «orden». Pero no olvidemos que el Código vigente fue elaborado durante un sistema político cuya representatividad era tan escasa, que es sorprendente que hoy, cuando el parlamentarismo democrático está plenamente implantado, gran parte de sus presupuestos sigan rigiendo la vida de las personas.

4.  ALGO SOBRE ECONOMÍA

A cualquier observador interesado en el tema que titula este apartado, no se le escaparía que la economía, en el sentido coloquial del término, es, junto con algunas leyes, un aspecto determinante de la realidad social, para el Registro Mercantil. Éste, como matrícula de empresarios, cuya función básica es la publicidad mercantil, ha de ser necesariamente un organismo institucional, totalmente dependiente de las leyes que lo conforman, y un «termómetro» eficaz de la temperatura económica de los distintos períodos históricos.

Más adelante intentaremos describir en qué medida puede, ha podido o podrá ser utilizado para esta función. El objetivo de este apartado es una sucinta reflexión sobre la economía española en dos momentos puntuales de los dos últimos siglos, momentos no elegidos al azar, sino por considerarlos decisivos para nuestro desarrollo económico. En uno de ellos nació el Registro Mercantil, el último cuarto del siglo XIX, consecuencia evidente de que los Legisladores algo detectaban, cuando le hicieron nacer. En el otro, el del llamado «milagro español» de los años sesenta del siglo XX, nuevamente el Registro conoce cambios legislativos decisivos (nuevo Reglamento de 1956 y leyes de Sociedades Anónimas y de Sociedades Limitadas, de los años respectivos 1951 y 1953).

4.1.  Algo de la economía durante finales del siglo XIX y principios del XX

El último cuarto del siglo XIX y los años del principio del siglo XX confirmaron algo ya de todos bien conocido. España, y los otros dos países mediterráneos de la Europa occidental, es decir, Portugal e Italia, habían quedado descolgados de sus vecinos del Norte, en cuanto al crecimiento económico. No es descabellado aventurar cierto determinismo geográfico en dicha afirmación, y ello a pesar de que en dicha carrera, el pódium del sur de Europa occidental era ocupado en primer lugar por Italia, seguida de España, y lo acababa Portugal.

Para entender dicha realidad, no estaría mal señalar algunas nociones elementales sobre el desarrollo y el crecimiento económico. Sabemos que el desarrollo económico resulta de la combinación de las posibilidades físicas con las tecnológicas, tras pasar estas últimas por un filtro social. Para crecer hay que aumentar la productividad, esto es, la cantidad producida por unidad de tiempo empleada. La introducción de nuevas técnicas productivas, a menudo es difícil por la existencia de trabas físicas insuperables. Es evidente que la agricultura mixta que posibilitó el crecimiento exponencial de la agricultura de la Europa septentrional en los finales del XVIII y el XIX, no tiene los mismos resultados en la Europa mediterránea. En el campo de la industria, idéntica determinación resulta de la existencia de materias primas o fuentes de energía. Con todo ello, sin embargo, de poco sirven los recursos potenciales ante la inexistencia de la tecnología para explotarlos.

Lo anterior es fácilmente aplicable a la España del XIX, con ricos recursos mineros sin explotar, hasta que acudió el capital británico, belga o francés con sus tecnologías capaces de rentabilizar dichos recursos. O en otro orden de cosas, la inexistencia de la tecnología adecuada ha impedido a los ricos países de la Europa septentrional explotar el petróleo del Mar del Norte, o a Suiza explotar su potencial energético de origen hidráulico. Y como decíamos antes, en este diálogo, condiciones físicas-posibilidades tecnológicas las condiciones sociales como filtro desempeñan un papel crucial. Estas condiciones sociales son decisivas, porque no olvidemos que lo que dirige a un país a la senda del desarrollo económico sostenido es una población educada capaz de absorber y utilizar las técnicas más eficientes e incluso innovar ellos para descubrir las más adecuadas a sus condiciones físicas. Casos históricos clamorosos de que condiciones sociales han impedido introducción de tecnologías beneficiosas para la población son abundantes.

Entrando ya de lleno en la situación española del XIX, con todas las salvedades derivadas de la provisionalidad de los datos estadísticos conocidos, podemos señalar que nuestro crecimiento medio anual del XIX fue del 0,5%, si bien del 0,25% durante la primera mitad del XIX y del 0,75% durante los últimos cincuenta años del mismo. Crecimiento innegable, sobre todo comparándolo con el resto de nuestra historia en los anteriores dieciochos siglos. Innegable, sí, pero modesto también, sobre todo comparándolo con nuestros vecinos aumentando nuestro retraso relativo con ellos.

Crece la producción, y también la población. Nuevamente menos que la europea. La nuestra durante la segunda mitad del XIX apenas se incrementa un 25%, por un 50% ciento la europea. No es discutible a estas alturas afirmar que para el caso español que el crecimiento demográfico menor es consecuencia del relativo estancamiento o la incapacidad de mayor crecimiento. La variable demográfica que más resalta nuestro relativo retraso es nuestra mayor mortalidad. Nuestra tasa es de las más altas de Europa en el siglo XIX. Morimos más porque existe mayor malnutrición consecuencia de la baja productividad en la producción agrícola y la endeble red de transportes. Y morimos más porque nuestra sanidad es escasa (red de hospitales, desconocimiento de prácticas higiénicas...). La tasa de natalidad también revela cierto atraso, pero es baja o no muy alta para lo que suele ocurrir en los países más atrasados. La baja fertilidad sólo puede ser consecuencia de prácticas anticonceptivas de extendido uso, aunque soterrado dadas las enseñanzas católicas de nuestra sociedad.

No obstante, el panorama de crecimiento es lento pero continuo, baja la mortalidad de forma sostenida y algo menos la natalidad. El crecimiento vegetativo produce emigración en volúmenes elevados, nada menos que los segundos de Europa tras Italia. Y todo ello en una escenario de escasa urbanización, como no podía ser de otra manera cuando durante todo el siglo dos tercios de los españoles vivían en el campo de la agricultura. Es innegable que España se mantuvo al margen de la revolución agrícola vivida en la Europa septentrional (supresión de barbecho, integración de agricultura y ganadería, nuevos productos, abonos y sistemas de rotación).

Se mantuvo el barbecho en el sistema cereal, y el crecimiento de la producción fue principalmente extensivo. Y la cantidad de tierra tiene un límite, amén de la inapelable Ley de los rendimientos decrecientes. No cabe duda de que nuestras condiciones físicas fueron determinantes para la no introducción de la revolución agrícola vivida por nuestros vecinos septentrionales. Pero, por ejemplo, Suiza con condiciones agrícolas peores que las españolas se adaptó. Y en la propia España tenemos la adaptación, o incluso mejor nuestra propia Revolución agrícola en todo el litoral mediterráneo (producción hortícola y frutícula), que utilizando el 12% de la superficie de cultivo producía el 25% del valor, mientas el sistema tradicional utiliza el 75% de la superficie, esto es, más de 6 veces que la horto-frutícola, para lograr sólo el doble de ella, o sea, el 50% del total del valor de la producción. Cifras demoledoras y suficientemente expresivas para explicar lo que sucedió.

La respuesta a la pregunta de por qué una agricultura basada en el cereal, casi de subsistencia, tardó en pasar a una más comercial y productiva basada en la horticultura, viticultura y fruticultura parece clara. Una política excesivamente proteccionista del Estado, que hizo extender sus efectos durante prácticamente todo el siglo XIX. La protección además se fue haciendo cada vez más necesaria para los cultivadores, toda vez que los cereales de los nuevos países, Estados Unidos o Rusia, con los mejorados sistemas de transporte cada vez llegaban más baratos a Europa. Qué hubiera ocurrido eligiendo otra política es aventurar conjeturas. Prácticamente toda Europa optó por la misma protección, si bien también es verdad que en muchos países el proceso de industrialización estaba más avanzado que en el nuestro.

A fines del siglo XIX, entre los sectores dinámicos de la economía española estaba la minería, sobre todo la dirigida a la exportación, que como antes hemos señalado fue adecuadamente explotada y sacado su potencial gracias a empresas británicas, francesas o belgas. Significativo es el caso del hierro vizcaíno, que, aprovechando que las siderurgias británicas utilizaban mineral de sus características, fue masivamente exportado acumulándose unos capitales que fueron invertidos en el desarrollo industrial y de transportes del País Vasco, creando la principal zona industrial siderúrgica de la España de aquellos años. La otra industria clásica de la primera Revolución Industrial estuvo debidamente representada en España, a través de la textil algodonera de Cataluña, con una producción bastante significativa.

El sector exterior mantuvo tasas de crecimiento aceptables, por más que las pérdidas de las colonias transformaran la estructura del mismo: de tal manera, que de exportador de materias manufacturadas a América, pagadas con los metales preciosos importados, que permitían el mantenimiento de un déficit comercial con Europa, se pasó a ser exportador de materias primas a Europa, principalmente Gran Bretaña y Francia, pero con una clara ventaja para España. A lo largo del siglo las materias primas exportadas (lana, aceite, mercurio, plomo...) crecieron en precio, reduciéndose el de los bienes industriales importados. Además, en su favor también hay que señalar la variedad de materias primas exportadas, si bien la proporción del sector exterior no era muy elevado en el monto total de la renta nacional.

El papel del Estado quizá fue demasiado proteccionista, pero en su contra creo que fue más perjudicial el considerable déficit de los presupuestos, que encarecieron el crédito dada la excesiva demanda estatal. Asimismo, el deficitario y desordenado presupuesto, qué duda cabe que perjudicó el crédito del país en general y las necesidades de las empresas españolas en particular. En cuanto a la política monetaria, es discutible si el abandono de la convertibilidad en oro de nuestra moneda, cuando parte del entorno sí lo tenían, favoreció en tanto en cuanto nos liberó de dicha disciplina, o nos perjudicó en tanto en cuanto obstaculizó la entrada de capital extranjero y aisló nuestra economía del exterior, para lo bueno y para lo malo. Ahí queda el interrogante.

Durante el primer tercio del siglo XX sabemos que la economía española continúa las tendencias explicitadas durante el siglo XIX, pero ahondando en ellas. De tal manera, que si durante la primera mitad del siglo XIX crecemos en media anual al 0,5%, durante la segunda mitad, al 0,75%, en el primer tercio del siglo XX, el ritmo se aviva alcanzándose un 1,3% de media anual, lo que supone doblar la renta nacional durante estos años. Además, la estructura de esta renta comienza el cambio decisivo, manteniéndose apenas inalterado la proporción del sector servicios, y disminuyendo el sector agrícola y aumentando el industrial, pasando este último de un 20% a un 32%, y el anterior, en números redondos, de dos tercios a la mitad.

La población también crece, y de forma generalizada en toda España comienza y se intensifica el cambio sin retorno a los parámetros demográficos que definen el desarrollo. Baja la natalidad, baja la mortalidad y crece la esperanza de vida. Otro fenómeno no debe ser perdido de vista. Existe una considerable emigración al exterior, que ocasiona que la población activa crezca menos que la población total, disminuyendo la tasa de actividad. Lógicamente esto implicó, un aumento del endeudamiento exterior y un aumento de la productividad.

El crecimiento industrial fue mayor en la industria denominada pesada, si bien es justo señalar que durante este primer tercio de siglo, España se subió, aunque fuera en el último vagón, al tren del desarrollo europeo (gas, electricidad, sector bancario, telecomunicaciones, transporte por ferrocarril o por carretera...). En fin, en todos los ámbitos se trasluce la integración en la modernidad en el sentido que lo hacían, a niveles mucho mayores nuestros vecinos europeos, Estados Unidos o Japón. Y todo ello con una voluntad clara del Estado (nacionalismo económico e intento de reducir el déficit), de ayudar a integrar en el pelotón de los países desarrollados.

Pero, lamentablemente, el proceso es bruscamente interrumpido con ocasión de la Guerra Civil de 1936 a 1939, y más lamentable aún es que el proceso no se reinicia hasta veinte años después, ya que hasta la década de los años sesenta del siglo XX no fueron en general recuperados los valores económicos alcanzados durante los primeros años treinta. Atestiguan los siguientes datos la realidad señalada:

• En 1930, la agricultura y la pesca representan el 45% de la población activa; la industria y la construcción, el 33%, y los servicios en general, el 22%.

• Cinco años después, es decir, en 1935, a pesar de la crisis mundial y la inestable situación política, estos porcentajes han pasado a ser del 40% para la agricultura y la pesca, del 35% para la industria y la construcción y del 25% para los servicios.

• Niveles como los señalados en los dos anteriores apartados no se consiguen hasta el lustro 1960-1965. Y lo realmente demoledor para resaltar lo pernicioso de la posguerra en el campo del desarrollo y crecimiento económico español en el camino de la modernidad, fue que durante los años 1940 a 1955 se llegó a rozar nuevamente el porcentaje del 50% para la población activa en agricultura y pesca, porcentajes inéditos en España desde la segunda década del siglo XX.

Afortunadamente, desde al menos 1955, se produce la vuelta a la senda del crecimiento, tras 20 largos años perdidos en querellas y disputas inútiles, en las que una generación ha perdido su oportunidad de vivir más y mejor. Nuevamente, los datos de la renta per cápita de los españoles vuelven a mostrarnos esta cruda realidad. Si alrededor de los años 1930 a 1935, en números redondos esta renta per cápita prácticamente alcanza los 3.000 euros (con moneda constante de 1998), hasta 1955 no vuelve a conseguirse esta cantidad. El crecimiento exponencial de 1955 a 1970 dobla esa cifra, y nuevamente se volverán a necesitar 30 años más, hasta el año 2000, para volver a doblarla.

Esta recuperación y despegue sin precedentes, el producido durante 1955-1970, es lo que veremos en el siguiente apartado, y los niveles alcanzados fueron de tal magnitud, que lo usual es calificarlo como el «milagro español» de los años sesenta. Las razones del estancamiento de los años posteriores a la guerra han sido y serán un tema de encendido debate, donde las posiciones políticas muchas veces nublan el entendimiento de los investigadores. Es, por supuesto, un debate alejado de los presupuestos de este ensayo, y en el que no vamos a entrar. Para cualquiera interesado en el tema es conveniente hacerle ver que lo peor para su conocimiento es abordarlo desde prejuicios ideológicos a posteriori. Y desde mi punto de vista, ya ha pasado el suficiente tiempo como para que estos prejuicios sean abandonados. Quizá el tiempo necesario ha pasado, pero los ánimos encendidos siguen causando que el estancamiento económico de posguerra, y de manera particular las razones que ocasionaron este estancamiento, sea un tema, sobre el que pesen las más de las veces los presupuestos ideológicos de partida del investigador, que la serena reflexión para la interpretación de los datos de los que disponemos para abordar la cuestión de manera lo más científica posible.

Esta leche vendida,

en limpio me dará tanto dinero,

y con esta partida

un canasto de huevos comprar quiero,

para sacar cien pollos que al estío

me rodeen cantando el pío, pío.

Del importe logrado

De tanto pollo mercaré un cochino...

Félix MaríaDE SAMANIEGO. Siglo XVIII.

4.2.  Algo de la economía durante las décadas centrales del siglo XX, y el llamado «milagro económico español»

No está de más resaltar, al objeto de encuadrar este apartado, que el entorno de nuestro llamado «milagro económico» fue la guerra fría. En y durante ella, España, principal reducto autoritario europeo, anticomunista por excelencia, hizo inevitable que la potencia ganadora de la Segunda Guerra Mundial, y líder indiscutido de las democracias capitalistas, Estados Unidos, volviera su mirada hacia nosotros. De forma paternalista, esta alianza necesaria trajo capitales frescos a nuestro país. Pero el capital, capital es, y llegue como llegue, es siempre bienvenido, y más en la situación de estancamiento que se encontraba España durante los años primeros de la década de los cincuenta del siglo XX.

Ante la intranquilidad que transmitía el creciente poder de la URSS, todos los occidentales deseaban aliados, y pronto se olvidarían las condenas a Franco, por el recorte de libertades a que tenía sometidos a los habitantes de España. Y ello a pesar del error de cálculo que supuso para España el rechazo de la ayuda del Plan Marshall, a través de un orgullo mal entendido de sus dirigentes políticos. Este retraso de más de cinco años supuso que cuando empezaron a llegar capitales estadounidenses a España, media Europa receptora de sus ayudas, y que habían acabado su guerra, la Segunda Guerra Mundial, seis años después que la nuestra, 1945 por 1939, ya había levantado el vuelo, y se preparaban para construir lo que hoy es la Unión Europea, mediante el Tratado de Roma. El empuje de este nuevo mercado común de nuestros vecinos auguraba una asfixia económica, incapaz de ser asimilada por los poderosos intereses empresariales existentes en España.

La política económica de autarquía e intervención hacía tiempo que ya no interesaba a la gran burguesía española, y progresivamente el franquismo más moderado en el ámbito de lo económico empezaba a tomar posiciones en los resortes del poder. Ello, unido a la compra del anticomunismo franquista, por parte de los Estados Unidos, mediante créditos, auténtico balón de oxígeno para un sector industrial que era una apuesta decidida del régimen, supuso el inicio del revulsivo que se necesitaba para salir de la estancada situación.

En esta línea, se plasmó el llamado Plan de Estabilización de 1959. Dicho plan combinaba estabilización económica, con liberalización controlada. Los resultados no pudieron ser más espectaculares. Desde 1960 hasta 1972, el crecimiento económico español fue del 7,5% anual. Eran cifras inéditas en nuestra historia económica, inigualadas en toda la Europa del milagro, y sólo sobrepasadas por Japón. Crecer durante más de diez años a las mencionadas tasas, supuso en números redondos doblar mi producción. Y el crecimiento tuvo un apellido evidente. Un sector industrial creciendo al 9% anual. Sirva de ejemplo que de 40.000 vehículos producidos se pasa a 600.000 al final del período.

El «milagro español de los sesenta», no es otro que un crecimiento capaz de doblar la producción en una década. Iniciados los años setenta del siglo XX, España es la décima potencia industrial del mundo. En realidad no hemos superado esa situación, y lo normal es que no la superemos, dado que nuestro crecimiento de aquellos años, ahora está siendo conocido en economías emergentes del mundo. Y no debemos olvidar que India, China, Brasil o Corea son países, en especial los primeros, con poblaciones que llegan a multiplicar por 20 la nuestra, y con tasas de crecimiento continuadas que doblan o triplican la actual nuestra. Con estos requisitos, si bien su abultada población hace poco probable que se acerquen a nuestra renta per cápita, su cantidad de producción lógicamente tarde o temprano nos superará.

Durante los años sesenta, el Estado priorizó la industria, y la agricultura fue el resultado de esta política. Y así, si en 1960 la proporción de población activa agraria era de casi el 40%, diez años después se ha reducido en un 25%, totalizando el 29%. Y todo ello aumentado la ganadería sustancialmente, que, como sabemos, desde los inicios de la revolución agrícola del XIX era uno de nuestros puntos débiles.

Las remesas de los emigrantes y los ingresos de los turistas compensan una balanza de pagos en la que las importaciones se multiplican por 8 y las exportaciones por 7. Todo cuadra y sale bien durante el milagro. Los turistas extranjeros pasan de seis millones y medio en 1961 a 35 millones en 1973, y sólo ellos cubren el 80% del déficit de la balanza de pagos.

A ello se añade:

a) los aproximadamente dos millones de españoles emigrados que envían dinero a sus casas, y

b) que durante estos años España es el principal receptor de inversión extranjera entre los países occidentales de Europa.

Con estos ingredientes se conforma el cuadro de la «década milagrosa». La que permite que de alguna manera se recupere el error cometido en su política económica inicial por los vencedores de la Guerra Civil. Para la otra política hubo que esperar a la muerte de Franco, cuando ya el crecimiento milagroso de los sesenta había acabado.

Un godo, que una cueva en la montaña

guardó, pudo cobrar las dos Castillas;

del Betis y del Genil las dos orillas,

los herederos de tan gran hazaña.

A Navarra te dio justicia y maña;

y un casamiento en Aragón, las sillas

con que a Sicilia y Nápoles humillas

y a quien Milán espléndida acompaña.

Muerte infeliz en Portugal arbola

tus castillos. Colón pasó los godos

al ignorado cerco de esta bola.

Y es más fácil, ¡oh España!, en muchos modos

que a los que a todos les quitaste sola

te puedan a ti sola quitar todos.

FranciscoDE QUEVEDO. Siglo XVII.

5.  ALGUNOS APUNTES SOBRE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL DE ESPAÑA

Los Registros Mercantiles se organizan territorialmente basándose en las provincias. Éstas son una división de larga historia, pues prácticamente como las conocemos hoy día fueron establecidas en la primera mitad del siglo XIX, en 1833. No siempre el territorio peninsular de España ha estado dividido de esta manera, y la división actual es el resultado, no sólo de la evolución histórica, sino de la voluntad política de los años de la división actualmente vigente.

Sabido es por todos que la España actual es el resultado de la agregación durante la Edad Media de una serie de entidades políticas soberanas, reinos, condados, coronas..., que tras la desmembración del reino visigodo en el siglo VIII, que abarcaba la totalidad de la península Ibérica, fueron uniéndose durante ochos siglos, y obteniendo los terrenos de otros reinos soberanos creados por los invasores que acabaron con el reino visigodo. De este proceso de unión sólo quedo desgajado el reino de Portugal, que, si bien unido al resto durante finales del XVI y la primera mitad del XVII, desde principios del siglo XII había disfrutado de plena soberanía.

Así pues, como España era el resultado de la unión de diferentes entidades territoriales, era imposible desconocer esta historia concentrada en una serie de particularidades, que las más de las veces poco tienen que ver con las condiciones geográficas o físicas. Casi ningún límite territorial en España tiene relación con algún río o cordillera, que es una manera normal de separar los territorios. Imposible, pues, no ser conscientes de la evolución histórica, para una razonable y racional división interna del país. Pero es que además, se pretendió que dicha división, respetando en la manera de lo posible las particularidades de cada zona fuera administrativamente eficaz. Y a imitación de lo efectuado por los franceses, se optó por el sistema de crear una provincia en torno a la ciudad más notoria de cada zona, que de alguna manera organizara el territorio circundante. Dicho territorio debía ser fácilmente abarcable desde el centro provincial, la capital en una o dos jornadas de viaje. Pero esto se fraguó cuando los medios de transporte no permitían hacer con cierta comodidad jornadas superiores a los, digamos, 40 kilómetros diarios. Con estos planteamientos se dividió España en 1833, y al parecer no mal, dada la pervivencia del sistema creado. Y sobre él se instituyeron organismos con implantación en las capitales provinciales, organismos que estructuraban el territorio y lo organizaban de la manera más eficaz para los administrados. El Registro Mercantil fue, medio siglo después de la división, uno de tantos de estos organismos.

No es posible, pues, olvidar las divisiones históricas del territorio peninsular para comprender cómo fueron delimitadas las provincias. Hagamos, pues, un rápido viaje por la historia de estos últimos 2.000 años.

• Los primeros 500 años, en números redondos, conocían una península Ibérica como una más de las provincias del Imperio de Roma. Era llamada Hispania, y conoció tres subdivisiones principalmente, si bien ninguna de ellas ha dejado huella en la división posterior, ni por supuesto en la actual.

• Los siguientes 200 años, Hispania fue convertida en un reino independiente con capital en Toledo, por los visigodos, establecidos inicialmente como federados del Imperio romano, para luchar contra otros grupos que invadían la provincia, tales como suevos, vándalos y alanos, procedentes de Europa, entrando pues por el Norte.

• Nuevos invasores, esta vez llegados desde el Sur, establecieron durante al menos 300 años más un nuevo Estado independiente, esta vez con capital en Córdoba. Pero dicho Estado no alcanzó la totalidad de la península Ibérica, y realmente su dominio se extendía hasta el Sistema Central por la zona occidental, y continuando por el Sistema Ibérico, abarcaba la cuenca del Ebro, pero sin dominar todo el piedemonte pirenaico. Algunos autores han limitado la administración de este nuevo Estado hasta la línea norte de la posibilidad de desarrollo del olivo.

• Lo significativo de este nuevo Estado fue que permitió la formación de núcleos políticos independientes en las montañas que desde el occidente de la Península la limitan al Norte en una de forma continua. A la postre, y tras 800 años de lucha, estos núcleos septentrionales acabarían con el nuevo Estado creado en el Sur en una pugna constante, la llamada Reconquista.

• Dentro de estos nuevos Estados independientes del Norte, se encuentran el núcleo occidental, en la actual Asturias, del que a través de su expansión durante siglos surgirían la Corona de Castilla y el Reino de Portugal. El núcleo central, del que surgiría el Reino de Navarra conquistado por Castilla a principios del siglo y del que surgieron, en el siglo XI, los Reinos de Castilla, originado en el Condado del mismo nombre perteneciente al Reino astur-leonés, y de Aragón, con origen en el Condado del mismo nombre, y unido a principios del siglo XII con el principal Condado que conformaba el núcleo oriental, el de Barcelona. Estos Condados orientales fueron creados como Marca fronteriza meridional del Reino franco carolingio, Marca Hispánica. De esta última unión, entre el Reino de Aragón y el Condado de Barcelona, surgió la Corona de Aragón en la primera mitad del siglo XII, que a través de otro matrimonio en la segunda mitad del siglo XV, se unió a la Corona de Castilla, cuando ya entre ambas Coronas habían integrado en sus respectivos patrimonios territoriales la totalidad de los territorios peninsulares, las Islas Baleares y las Islas Canarias, todos ellos en manos del heredero de aquel matrimonio, el Rey Carlos I. Por supuesto, en aquellos años existían otros territorios en las Coronas que fueron perdidos en los siguientes siglos.

Así pues, y tras este meteórico resumen de la historia territorial de España, los políticos del siglo XIX se encuentran con una realidad española, diversa y compleja, cuyo territorio estaba compuesto (sólo en cuanto a lo que actualmente pertenece a España) por los tradicionales reinos históricos: Galicia, Asturias, Señorío de Vizcaya, Navarra, Castilla la Vieja, León, Castilla la Nueva, Extremadura, Murcia, Andalucía, dividida en los reinos de Sevilla, Jaén y Granada, y Canarias, que conformaban la Corona de Castilla y las ciudades de Melilla y Ceuta en el norte de África. Mientras que la Corona de Aragón la formaban los reinos de Valencia, Aragón, Mallorca y el Principado de Cataluña.

En años más recientes, a finales de los años setenta del siglo XX, la Constitución de 1978, que posibilitaba una descentralización político-administrativa sin precedentes en los años anteriores, aquella realidad histórica de los reinos se utilizó, casi calcada, para la delimitación de las 17 Comunidades Autónomas que actualmente componen España, que por otro lado están formadas por provincias.

Uniendo estos antecedentes históricos, junto con otros que sería farragoso su enumeración, a la racionalización administrativa propugnada por el liberalismo imperante de inspiración se decide dividir cada reino en provincias de parecido tamaño y abarcables por la principal ciudad capaz de articularlas. Por supuesto existen ciudades cercanas que compiten por la capitalidad. Por supuesto existen ciudades de tradición histórica importante venidas a menos que serían incapaces en principio de organizar territorialmente su ámbito.

Pero así se hizo, y medio siglo después, cuando se instituyó el Registro Mercantil, se decidió que existiese uno en cada capital provincial. En esos años finales del siglo XIX ya había quedado plenamente demostrado que algunas ciudades hubieran sido más adecuadas por su tamaño demográfico y su importancia económica para ser la capital provincial (casos de Vigo sobre Pontevedra, y por qué no Jerez de la Frontera sobre Cádiz, o Gijón sobre Oviedo). Pero pasado el tiempo, y dada la constante mejora en estos años de los medios de transporte y comunicación, que ha posibilitado una inmediatez impensable en aquellos años, hubiera sido indiferente a largo plazo el lugar de ubicación física de los Registros Mercantiles.

Por otro lado, el imparable avance de la comunicación electrónica a través de Internet elimina la incomodidad de la ubicación del Registro Mercantil de algunas provincias, en ciudades de escasa relevancia económica. El interés de la Administración en acercar físicamente a los ciudadanos las oficinas de atención, a pesar de los avances en comunicaciones y transportes, ha supuesto que al final del siglo XX y principios del XXI se creen nuevos Registros Mercantiles en cada una de las islas que conforman los archipiélagos españoles de Canarias y Baleares, y en concreto en su ciudad más importante que hace las funciones de capital de la isla.

A través de las figuras 6 a 14, ambas inclusive, pretendo mostrar diferentes divisiones del territorio peninsular en los últimos 21 siglos, de los que parece desprenderse de forma inequívoca que los hechos y necesidades históricas han determinado las divisiones más que otros factores diferentes de ellos. En las figuras 6, 7 y 8 se presentan las tres divisiones que conoció la Península cuando formaba parte de un Estado con sede en Roma, el Imperio romano. Ni que decir tiene que las divisiones no tienen coincidencia alguna con las actuales. Me gustaría destacar las ciudades elegidas como capitales de las provincias, que además mantuvieron inalterada su situación durante los 600 años de inclusión en el Imperio.
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Figura 6. 1.ª Estructura territorial de Hispania durante el Imperio romano. 

La actual Tarragona fue capital de la Hispania Citerior, posteriormente llamada Tarraconensis. La actual Córdoba lo fue de la Hispania Ulterior, posteriormente denominada Baética. De Lusitania fue capital la actual Mérida. Y de las últimas creadas Gallaecia y Carthaginenensis lo fueron, respectivamente, las actuales Braga, ciudad del norte de Portugal, y Cartagena, en la provincia de Murcia.
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Figura 7. 2.ª Estructura territorial de Hispania durante el Imperio romano. 
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Figura 8. 3 .ª Estructura territorial de Hispania durante el Imperio romano. 

Más avanzado en el tiempo en la figura 9 consta cómo estaba dividida la Península durante el siglo XV, en la época anterior a la unión de los Estados de Castilla y Aragón, y también antes de que los Reinos de Navarra y de Granada fueran incorporados a la primera. No existían capitales o sedes permanentes de la corte del Rey en los dos Reinos más grandes, Castilla y Aragón. En el Reino de Granada, la ciudad del mismo nombre era la residencia de la corte, mientras en el Reino de Navarra era Pamplona la ciudad donde residía la corte.
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Figura 9. Estructura territorial durante el siglo XV. 

La figura 10 recoge la división de España, que ya forma un Estado unitario que abarca la totalidad de la Península, excepto lo ocupado por el Reino de Portugal, durante el siglo XVIII, es decir, inmediatamente anterior a las divisiones del primer tercio del siglo XIX, que dejaron configurada la estructura territorial de forma prácticamente idéntica a como la conocemos hoy día. Como se observa en la figura 10, divisiones de aquellos años como Galicia, Asturias, Cataluña, Valencia, Aragón, Navarra, Murcia, y desde luego Baleares y Canarias, apenas han variado en relación con las Comunidades Autónomas actuales.
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Figura 10. Estructura territorial de España durante el siglo XVIII. 

Las figuras 11, 12 y 13 representan los tres intentos de división provincial realizados durante el primer tercio del siglo XIX, siendo el último de ellos, el de 1833, el que prácticamente sin variación ha llegado a nuestros días. La figura 11 representa la división provincial del Rey José I en 1810, siguiendo, como no podía ser de otra manera, el modelo francés, que borraba los antecedentes históricos en las divisiones provinciales, dividiendo los territorios acudiendo a factores geográficos tales como ríos, cabos y similares. La figura 12 es la división simultánea intentada por las Cortes de Cádiz, en 1813-1814, que siendo realizada por españoles recoge mejor el espíritu que la anima, y es muy parecida a la creada 20 años después. Y finalmente, la figura 13 representa la división diseñada en 1833, que es muy similar a la actual.
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Figura 11. Estructura territorial de España de 1810 diseñada por el Rey José I. 
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Figura 12. Estructura territorial de España de 1813-1814 diseñada por las Cortes de Cádiz. 
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Figura 13. Estructura territorial de España de 1833. 

Y finalmente inserto la figura 14, representativa de la actual división del territorio español, en un nivel supraprovincial, referido a las Comunidades Autónomas. Hay que resaltar que dicha división en Comunidades Autónomas ha respetado escrupulosamente la estructura provincial preexistente.
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Figura 14. Estructura territorial de España referida a las Comunidades Autónomas. 

6.  ALGO SOBRE LAS EMPRESAS: LAS PROTAGONISTAS DEL REGISTRO MERCANTIL

Como ya indiqué en la introducción de este capítulo, me interesa sobremanera la historia de las empresas españolas, en tanto en cuanto considero que forman parte de las instituciones más desconocidas de nuestro reciente pasado. Y no cabe duda de que la vida de muchos españoles depende, y de qué manera, de la empresa donde trabajan y obtienen sus ingresos. En el Registro Mercantil se inscriben por obligación las empresas que adoptan las formas jurídicas que reglamentariamente están obligadas a la citada inscripción. Pero la gran suerte es que la mayoría de las empresas adoptan formas jurídicas que se inscriben. En capítulos posteriores describiremos la utilidad del Registro Mercantil como fuente para el estudio de las empresas, tanto desde el punto de vista de la Historia como Ciencia Humana como desde el punto de vista de otras Ciencias Sociales, y quizá principalmente la Economía.

La voluntad de brevedad de estas líneas implica una selección de empresas, desde un punto de vista subjetivo, pero con el propósito de hacer que su lectura sea lo menos áspera posible para el lector interesado en el conocimiento del Registro Mercantil.

Es por ello que voy a comenzar enumerando algunas empresas conocidas, creadas todas ellas en la segunda mitad del siglo XIX o principios del XX, y que tienen como característica común su desaparición del ámbito mercantil, bien porque su objeto social carece de salida en la sociedad actual o bien por integración en otros proyectos empresariales de mayores vuelos, ya que todas ellas han pasado a formar parte de empresas líderes en sus sectores en el ámbito internacional. Algunas tienen su sede central en España. Otras en algún país europeo.

En segundo lugar seleccionaré otra serie de empresas localizadas también como las anteriores en el Registro Mercantil de Madrid, y que como característica común tienen la continuidad desde el momento de su creación en los años finales del siglo XIX y primera década del XX.

En tercer lugar quiero enumerar otra serie de empresas englobadas en el sector genéricamente denominado de la construcción. En economías liberalizadas como la española, que funcionan en un mercado de ámbito internacional, es positivo, atendiendo a la división internacional del trabajo, ocuparse de los sectores en los que se tiene una ventaja competitiva. Al parecer, España disfruta de la misma en el sector citado, ya que sus empresas son punteras en el ámbito internacional. A ellas también dedicaré un apartado.

A continuación, en cuarto lugar, también dentro del apartado de historias empresariales, y localizados como estamos en España, líder en el ámbito mundial en el sector del turismo, con entradas de unos 60 millones de personas extranjeras al año, me gustaría enumerar algunas empresas que han hecho y hacen posible esto. No olvidemos que el sector es el generador de aproximadamente el 10% de nuestro PIB y el gran compensador de nuestro crónico déficit comercial. Dentro de las empresas turísticas, me centraré en las hoteleras. Podíamos hablar de las organizadoras de viajes o de las de transportes de viajeros, pero creo que tal y como se ha conformado el sector, las hoteleras muestran la historia de nuestro turismo desde los años sesenta, época del crecimiento sin retorno del mismo.

De las empresas del sector de la construcción insertaré en sus breves historias algo que me llama de forma notoria la atención. Es algo parecido a los preámbulos de las leyes, que de alguna manera justifican e informan sobre su necesidad. De igual guisa, en algunas de esas empresas, ellas mismas justifican su existencia y se creen portadoras de una misión asumiendo responsabilidades diferentes de su objetivo legal de obtención de rentabilidad para sus dueños inversores. Me parece interesante incluir dichas declaraciones, que haré dentro de sus historias.

6.1.  Algunas empresas desaparecidas

• Unión Carbonera. Acordó su disolución y simultánea liquidación en la Junta General de Accionistas de 26 de mayo de 1998. Fue constituida por 20 años el 22 de junio de 1899, si bien lo prorrogó a 50, más adelante, finalizando el último plazo que se había concedido el 21 de julio de 1999. Su desaparición estaba cantada desde hacía tiempo, ya que su objeto social constante a lo largo del siglo ha sido el abastecimiento de leña y carbones para sus accionistas en términos ventajosos para los mismos, con un carácter que hoy llamaríamos mutual o cooperativo.

• Banco Hispano Americano. Empresa de todos conocida, creada en los albores del siglo XX, con un capital descomunal para la época de 100 millones de pesetas -600.000 euros-, del que se desembolsaron en el acto constitutivo ya el 10%. Ha encabezado durante varios períodos de este siglo la clasificación de entidades financieras y ha sido pionera en tantas cosas que una simple enumeración no haría sino empequeñecer su importancia. Esta sociedad, que ocupaba un prestigioso puesto entre las empresas españolas más importantes del siglo, fue disuelta en 1990, para ser absorbida por el Banco Central, S.A. La entidad resultante de la fusión ha sido asimismo absorbida por el Banco Santander, S.A. Este último, creado en 1857, ha resultado ser una de las empresas señeras de España, situándose entre los más grandes del mundo. Para dar el gran salto al extranjero, durante los últimos 15 años asentó sus bases en España, mediante, entre otras, las absorciones citadas.

• Sociedad General Azucarera de España. Inscrita en el Registro Mercantil el 29 de diciembre de 1903, había sido constituida el 1 de julio del mismo año, por 24 entidades mercantiles, a las que posteriormente se unieron dos más, todas ellas del sector del azúcar, y varios particulares, aportando entre todos activos que valoraron de común acuerdo en 153.838.236 pesetas -924.586,42 euros- y a la vez emitió deuda en forma de obligaciones por valor de 54 millones de pesetas -324.546,54 euros-. Ambas características, a saber: carácter integrador de empresas, con un claro aroma monopolístico, ligadas al mundo del azúcar y constante emisión de deuda en forma de obligaciones, han marcado sus 95 años de vida. Se fusionó absorbiendo en todos los casos, únicamente durante los 7 últimos años, a las siguientes sociedades: Alcoholera Española, S.A., Sociedad General Cañera, S.A., San Francisco y Compañía, S.A., y Azucarera de Ciudad Real, S.A., es decir, más de una cada dos años. Finalmente, en Junta General de Accionistas acordó una vez más su fusión con otra sociedad del mundo del azúcar, aunque esta vez iba a ser la definitiva. La elegida fue Ebro Agrícolas de Alimentación, S.A., una vieja conocida, aunque esta vez no iba a absorberla, sino que iban a fusionarse por unión para constituir una nueva sociedad, que coparía casi las tres cuartas partes del mercado, Azucarera Ebro Agrícolas, S.A. Posteriormente, a través de otras integraciones, ha devenido en Ebro Puleva, S.A., la mayor empresa española del sector alimentario.

• Hidroeléctrica Española. Su historia empresarial es un fiel reflejo del proceso de concentración seguido en el sector eléctrico español. Tras casi un siglo de historia independiente fue absorbida por Iberduero. Ambas empresas tenían accionistas de control parecidos, y ya en el momento de su creación Hidroeléctrica Española, S.A., contó entre sus fundadores con Iberduero. Ambas empresas estaban controladas por el capital de origen vasco, tan afecto a lo largo del último siglo a ampliar el ámbito de su actuación en España, a través de Madrid, aunque sin olvidar sus orígenes en ningún momento. Actualmente, la integración de ambas ha dado como resultado Iberdrola, S.A. Y así fortalecida en España, ha dado su salto al extranjero, siendo uno de las grandes en el mundo de la energía en el ámbito mundial.

• Banco Hipotecario de España. Creado en los años setenta del siglo XIX (1873), con un objeto que se desprende su nombre. Si bien como vimos durante el apartado de leyes, el espíritu liberal impregnaba a los Legisladores de su época, el crédito hipotecario era un objeto que pretendían limitar a determinadas empresas. Entre sus fundadores figuran el Banco de Castilla, el Banco de París y los Países Bajos y el Crédito Territorial de Francia, entre otros. Acabó en manos del Estado, y en unión de otros bancos públicos, como el Banco Exterior de España y la Caja Postal, crearon en los años finales del siglo XX el banco Argentaria Caja Postal y Banco Hipotecario, lo que aconteció en 1998. Posteriormente se han integrado con el resultante de la unión de dos de los principales bancos españoles, el Banco de Bilbao, creado en 1857, y el Banco de Vizcaya, fundado en 1902. Ambos, unidos con Argentaria y el Banco del Comercio de 1919, han formado el conocido como BBVA, que ha seguido los pasos del Banco Santander, posicionándose entre los grandes del mundo.

• Unión Fénix. Dicha entidad fue constituida el 8 de febrero de 1864, pero no accedió al Registro Mercantil hasta el 11 de noviembre de 1939, y en virtud de una copia de la escritura de Constitución expedida por el Archivero General de Protocolos el 31 de octubre de 1900. Inicialmente, la sociedad fue constituida con la denominación de El Fénix Español, Compañía de Seguros Reunidos, cambiando con posterioridad al de La Unión y el Fénix Español, Compañía de Seguros Reunidos, proceso inverso al realizado por la sociedad anteriormente citada constituida con la denominación de Unión y Fénix Español, Compañía de Seguros sobre la Vida, y que en 1922 adoptó la denominación de El Fénix Español, Compañía de Seguros sobre la Vida. Inicialmente en la órbita del Banco Español de Crédito, a quien estuvo unida desde la creación de éste, a través de los conocidos hermanos Pereire y el Crédito Mobiliario Francés. Actualmente forma parte del poderoso grupo alemán de seguros Allianz.

• Assicurazioni Generali. En 1906, Assicurazioni Generali, Seguros Generales, sociedad de nacionalidad italiana constituida en 1831, estableció una sucursal en España con domicilio en Madrid, que actualmente se denomina Assicurazioni Generali Spa Delegación para España de Sociedad Italiana de Seguros. Ha quedado actualmente integrada en La Estrella, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, que junto con otra emblemática empresa española de seguros, Banco Vitalicio, forman parte del grupo italiano en España.

• El Águila. Ocupaba el segundo lugar entre las cerveceras españolas según los últimos datos manejados de facturación. Estuvo cotizando en la Bolsa de Valores. Ahora ha sido utilizada por otra grande mundial, la multinacional de nacionalidad holandesa Heineken, para ser cabeza de su grupo en España, absorbiendo para ello, entre otras, al conocido grupo sevillano Cruzcampo. Certifican su importancia pasada los más de 500 empleados que ocupa durante los años 30 del siglo XX.

• Prensa Española. Editora entre otras del diario quizá más famoso de España, ABC. Creada en 1909 por la familia Luca de Tena, en la actualidad ha sido integrada en Vocento, uno de los cinco mayores grupos de comunicación global de España, y cuyas acciones cotizan en la Bolsa de Valores. Otra empresa de interesante historia, que ocupaba casi 1.000 personas durante los años treinta del siglo XX.

• Gal Fábrica de Perfumería. Creada en 1901, es una emblemática empresa del sector de la perfumería que en la actualidad se integra en la multinacional española del sector Antonio Puig. Su importancia a lo largo de sus 100 años de existencia, ya que se integró en 2002, la certifica su conocidísima marca Heno de Pravia, o los 650 empleados de su fábrica en los años treinta.

Recuerde el alma dormida,

avive el seso y despierte

contemplando

cómo se pasa la vida,

cómo se viene la muerte

tan callando; ...

JorgeMANRIQUE. Siglo XV.

6.2.  Las empresas vigentes más antiguas de Madrid

Este apartado, como el anterior, está basado en el libro escrito por el autor de estas líneas titulado Las empresas más antiguas de Madrid. Redactado en 2001, de las que entonces estaban vigentes y se las biografió, hoy han desaparecido algunas. Por ello, sólo me referiré en este pequeño homenaje a las empresas vivas, o mejor vigentes en 2008, con domicilio social en Madrid. Prácticamente todas ellas son centenarias. Una somera enumeración y una breve descripción pueden ser interesantes:

• El Laurel de Baco. De fábrica de gaseosas, aprovechando los terrenos de su fábrica en la zona de Moncloa de Madrid, pasó a ser una inmobiliaria, siendo su actual propietario el conocido empresario español Joaquín Rivero, que preside en la actualidad una de las mayores inmobiliarias francesas, Gecina, de la que ostenta casi un quinto de su capital social. Es la sociedad mercantil vigente más antigua de Madrid. Data de 1895.

• La Fama Industrial Harino Panadera. Con igual evolución que la anterior, de fábrica de harinas ha sido reconvertida en una promotora inmobiliaria muy activa, al menos en la ciudad de Madrid.

• Sociedad de Utensilios y Productos Esmaltados. Empresa metalúrgica de las mayores de España, como acreditan sus casi 1.000 empleados del año 1932, que también ha tornado ha actividades inmobiliarias, en manos ahora de la familia cordobesa de los Sánchez Ramade, que como sabemos agrupan una de las mayores empresas andaluzas, abarcando su actuación varios sectores (inmobiliaria, distribución...).

• Marco y Nogués. Pequeña empresa de reparación de maquinaria que supera los 100 años de existencia desde su creación en 1906.

• Casa del Nuevo Club. Creado en 1899, al estilo de los clubes ingleses. Ocupa el edificio sito en la calle Alcalá de Madrid, esquina a la calle Cedaceros, obra del arquitecto catalán Enrique Grases. En sus casi 115 años de existencia, ha mantenido prácticamente intactas sus condiciones. La discreción preside sus actos. Es significativo saber que la casa ducal de Alba de Tormes ha mantenido representación en el mismo.

• Hotel Ritz Madrid. El hotel de gran lujo más antiguo de Madrid y de España ha mantenido su glamour inalterado durante los años de existencia del mismo. Como empresa, cumple 100 años en 2008. Como hotel, lo hará en 2010, que celebrará su centenario. Fue promovido por el Marqués de Comillas, Cubas y Urquijo a principios del siglo XX, como mayores accionistas, pero acompañados de lo más granado del llamado bloque de poder de la sociedad española de la Restauración. Durante los años treinta cayó en manos de los dueños del vecino Hotel Palace, los Marquet, y así se mantuvo durante 50 años. En la actualidad comparten su propiedad Alicia Koplowitz, hija del fundador de Construcciones y Contratas, y la sociedad gestora de hoteles de lujo Orient Express.

• Compañía de Maderas. Como su nombre indica, se dedica al comercio de la madera. Su originalidad radica en que, creada en 1880, pasó a ser de nacionalidad noruega durante algunos años, para volver a ser española a comienzos del siglo XX, en 1920, si bien su propiedad y gestión no han perdido su condición escandinava.

• Sociedad Española de Material Ferroviario Orenstein Koppel es desde 1902 la distribuidora en España de la empresa alemana dedicada en general a ascensores y material rodante.

• Sociedad Financiera y Minera. Creada en 1900, ha llegado a ser, como en otros tantos casos, la empresa española cabeza de multinacional, en este caso de Ciments Francais.

• Hidráulica Santillana. Actualmente integrada en el grupo Canal de Isabel II, empresa suministradora de agua a toda la Comunidad de Madrid, esta empresa fue creada en 1905 por el Marqués de Santillana, con objeto de suministrar agua y energía eléctrica producida en sus saltos de agua a la ciudad de Madrid. Fue la gran perdedora en ambas batallas, lo que era previsible si tenemos en cuenta que su arma fundamental era el río Manzanares, que como es sabido disfruta de escaso caudal.

• Siemens Schukert Industria Eléctrica. La filial española de la conocida multinacional alemana Siemens va a cumplir 100 años en España en 2010, jugando un importante papel en los variados sectores en los que participa, como atestiguan su facturación y empleados.

• Sociedad Española del Acumulador Tudor. El famoso fabricante de acumuladores eléctricos creado en 1897, a medias entre los franceses del mismo nombre y alemanes, con el paso de los años, y a pesar de que durante los años ochenta del siglo XX pudo parecer que acabaría siendo una multinacional del sector, ha caído en manos de la multinacional americana Exxide, que durante este año de 2008 incluso eliminará la palabra Tudor de su denominación social.

• La Estrella Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. La centenaria sociedad de seguros creada en 1901 forma parte, desde finales del siglo XX, del poderoso grupo italiano de seguros Generali, que incluso integró en la Estrella la sucursal que tenía en España, relacionada en el anterior capítulo.

• Y finalmente, Banco Español de Crédito. Fundado en 1902 entre los accionistas del Crédito Mobiliario (30%), capitalistas españoles (30%) y el Banco de París y los Países Bajos (40%), Paribas, tras un destacado papel en la banca española del siglo XX y después de la, para algunos, desastrosa gestión de Mario Conde y su equipo, recaló en manos del Banco Santander, de cuyo grupo forma parte en la actualidad, si bien como entidad independiente.

Con los datos presentados se elabora la siguiente tabla:



	Nombre original
	Nombre actual
	Fecha




	El Laurel de Baco
	Corporación Financiera Inversiones
	24-06-1895



	Sociedad Española del Acumulador Tudor
	

	10-11-1897



	Casa del Nuevo Club
	

	20-03-1899



	La Compañía de Maderas
	

	02-03-1880



	Sdad Utensilios Productos Esmaltados
	Sdad- Promotora Urbanizadora de Empresas
	11-04-1900



	Sdad Financiera y Minera
	

	21-06-1900



	La Estrella SA Seguros y Reaseguros
	

	07-06-1901



	Banco Español de Crédito
	

	01-05-1902



	SE Material Ferroviario Orenstein y Koppel
	O & K Orenstein y Koppel
	22-12-1902



	Hidráulica Santillana
	

	20-01-1905



	Marco y Nogués
	

	28-11-1906



	Hotel Ritz Madrid
	

	27-06-1908



	La Fama Industrial Harino Panadera
	La Fama Industrial
	28-02-1910



	Siemens Schuckert Industria Eléctrica
	Siemens
	21-07-1910





Sin que pueda considerarse vigente en la realidad, no debemos olvidar a Boetticher y Navarro, la cual registralmente hablando sigue vigente, y durante 2008 ha sido levantada su quiebra, con el objeto de que sus naves industriales en el sur de Madrid puedan ser dedicadas al centro cultural previsto por el Ayuntamiento madrileño. Como sabemos, fue una activa empresa de ingeniería de la primera mitad del siglo XX, famosa por los ascensores y escaleras mecánicas que inundaron España durante más de cincuenta años con su marca.

6.3.  Un sector líder: la construcción

Por alguna razón, que no puede pretender analizar este pequeño ensayo, un país como España sitúa a sus constructoras como empresas líderes en el sector citado, entendido tal en el sentido más amplio posible. Al menos seis de estas empresas, con sede central en España, ocupan posiciones señeras en todo el mundo, en el ámbito de la construcción. Todas ellas tienen detrás una historia, que se remonta a un período de entre 20 y 80 años, y son la suma y agregación de varias empresas, hasta que se consideran con la suficiente masa específica como para dar el salto al mercado exterior. Estas salidas al exterior han revestido diversas formas, desde compras de otras empresas, con o sin éxito, hasta el contrato para ejecutar las obras de construcción y posterior explotación en diferentes países.

Como he señalado, he seleccionado seis de estas empresas, y el criterio seguido, no ha sido otro que el volumen global de su negocio, esto es su facturación. Con datos de 2007, sus volúmenes de facturación en términos globales se mueven entre los 5.000 millones de euros y los más de 20.000 millones de euros. Como vemos, cifras importantes, no sólo en el ámbito español, ya que están colocadas entre las mayores empresas españolas de todos los sectores por facturación, sino en el ámbito mundial, situándose entre las más grandes de su sector.

Todas ellas además reúnen el requisito de ser empresas dominadas por un accionista principal, que actúa solo o en concierto con otros, teniendo el resto de su capital admitido a negociación en la Bolsa de Valores. Antes de biografiarlas someramente, conviene una aclaración y delimitación del término constructor. El sector de la construcción al que pertenecen incluye no sólo la construcción en sí, de todo tipo de obras, públicas o privadas: de edificios en general -viviendas, oficinas, centros comerciales, centros de espectáculos, hospitales...-, de todo tipo de infraestructuras -embalses, aeropuertos, autopistas, puertos marinos, vías de ferrocarril-; y aquí empieza su diversificación, la explotación de estas construcciones (alquileres, concesiones mediante canon), que incluye el mantenimiento de las mismas, tanto en el ámbito de la infraestructura en sí como de su limpieza o explotación económica. Continúa la diversificación en algunas de ellas con la producción de elementos para la construcción (cemento...). Y en la actualidad, la mayoría de ellas han creado unidades o divisiones que se dedican a la energía. Las propias direcciones de las empresas se encargan de señalar que dicha nueva área de negocio es para paliar los efectos negativos de lo que tiene de cíclico el sector de la construcción en general.

Tras esta pequeña descripción de sus actividades, que deben ser entendidas de la forma más amplia posible, pasaremos a enumerarlas y realizar una pequeña historia de ellas, colocándolas por orden de su volumen de facturación.

• ACS Actividades de Construcción y Servicios. Superando ampliamente los más de 20.000 millones de euros de facturación durante 2007, reducida en 2008 a 16.000 millones de euros, por la venta de Unión Fenosa, el grupo ACS fue creado como tal a finales del siglo XX. Accionarialmente, dominan su capital el tripartito, formado por Alba, el brazo inversor de la familia March, Alberto Cortina y Alberto Alcocer, primos, que han estado casados con las hermanas que dominaron otras de las empresas del sector, las Koplowitz, y finalmente por Florentino Pérez, que actúa como Presidente de la empresa. Entre los tres citados controlan en general más del 40% del capital social de la empresa, manteniendo el resto en Bolsa. La proporción es de casi el 25% de Alba, y algo más del 10% por parte de cada uno de los otros dos, es decir, los Albertos y el Presidente, Florentino Pérez. La empresa es una creación genuina de este último, mediante la agregación de empresas en situación las más de las veces difícil. Esta agregación comenzó a mediados de la década de los ochenta del siglo XX, si bien alcanzó el liderazgo del sector cuando a principios del siglo XXI compró y absorbió a la histórica constructora española Dragados y Construcciones, parcialmente controlada por el Banco Santander, y creada hacía más de 70 años. Era quizá una de las dos marcas más conocidas del sector constructor, junto con Agromán, integrada en la siguiente empresa que veremos. Desde el principio de su creación la vocación del grupo se ha divido en la construcción y en lo que ellos llaman servicios, tal y como su propio nombre indica, que a modo de ejemplo abarca la recogida y tratamiento integral de basura de las ciudades, entre otros muchos servicios. Recientemente ha adquirido la tercera empresa española del sector de la energía eléctrica a la que ha integrado en el grupo, vendiéndola durante el verano de 2008 a Gas Natural con jugosas plusvalías. Como líder del sector que es, asimismo posee participaciones de control (entre el 25 y el 30% del capital) entre otras, en Abertis, la mayor concesionaria de estructuras de España y casi del mundo, y en la Constructora alemana Hotchief, también una de las grandes constructoras del mundo. Como he indicado anteriormente, a continuación transcribiré, de qué manera este grupo empresarial justifica su existencia, y se considera con una misión social. De su página web se desprende lo siguiente:


«El Grupo ACS es una referencia mundial en la promoción, desarrollo, construcción y gestión de cualquier tipo de infraestructura o servicio. Su probada trayectoria de éxito se basa en: Una cultura corporativa muy centrada en satisfacer las necesidades de los clientes, a través de una organización eficiente y una gestión dinámica y emprendedora. Unas ventajas competitivas basadas en la alta calidad del equipo humano, la excelencia técnica y la constante innovación en cada proyecto. Una permanente búsqueda de la rentabilidad para el accionista. Visión: Una referencia mundial en las actividades de construcción y servicios. Un grupo que participa en el desarrollo de sectores clave para la economía como las infraestructuras y la energía. Una empresa comprometida con el progreso económico y social de los países en los que está presente. Misión:

Orientación al cliente: satisfacer sus necesidades: Innovando día a día, incrementando la oferta de productos y servicios que permiten diversificar su cartera de actividades, reduciendo al mismo tiempo su exposición a los ciclos económicos. Mejorando de forma continuada los estándares de calidad, seguridad y fiabilidad en los numerosos servicios que ofrece, con el fin de promover la estabilidad y garantizar la recurrencia de los ingresos. Expandiendo la actual base de clientes del Grupo, a través de un continuo esfuerzo comercial en nuevos mercados.

Optimizar la rentabilidad de los recursos gestionados: Aumentando la eficiencia operativa y financiera, ofreciendo una atractiva rentabilidad a nuestros accionistas. Aplicando unos rigurosos criterios de inversión adecuados a la estrategia de expansión y crecimiento de la compañía. Manteniendo una sólida estructura financiera que facilite la obtención de recursos y permita mantener un bajo coste de los mismos. Ofreciendo una atractiva política de dividendos sostenible a largo plazo.

Mejora de la sociedad en que vivimos: crecimiento sostenible: Actuando como motor económico de creación de empleo estable, digno y justamente retribuido. Respetando el entorno económico, social y medioambiental, innovando en los procedimientos de la compañía y respetando en cada una de sus actividades las recomendaciones de las más importantes instituciones nacionales e internacionales que investigan al respecto Ayudando a crecer a la economía, generando riqueza por la propia actividad del Grupo ACS o a través de las infraestructuras que se construyen, garantes del desarrollo de la sociedad y el bienestar de sus ciudadanos. Valores: Experiencia desarrollando para sus clientes un servicio de calidad que incorpora los principales adelantos tecnológicos. Rentabilidad como garantía de futuro, y como herramienta para recompensar a sus accionistas por su confianza y su inversión. Confianza adquirida con los clientes mediante una relación a largo plazo y conocimiento mutuo. Compromiso con el desarrollo sostenible, sirviendo a la sociedad de forma eficiente y éticamente responsable creando valor para sus proveedores, clientes, empleados y accionistas.

Estos valores, que forman parte de la cultura del Grupo desde sus inicios, han generado las principales ventajas competitivas que son la base del crecimiento pasado y el futuro. Ventajas Competitivas: Conocimiento Técnico.

El Grupo ACS, con más de 60 años de experiencia y 5.500 ingenieros y licenciados es una de las compañías líderes a nivel mundial en el desarrollo de infraestructuras. La capacidad de innovar del Grupo y el elevado número de actividades que abarca permite afrontar cualquier proyecto relacionado con las infraestructuras con la garantía de éxito. Cultura de Servicio.

Adoptada por cada uno de los miembros de la organización, permite que el Grupo tenga una estrecha relación con los clientes para así ofrecerles los productos y servicios que se adapten a sus necesidades. Disponibilidad de Capital. La trayectoria del Grupo ACS, la reputación y rentabilidad obtenida a lo largo de su historia y la capacidad de reinversión de sus beneficios, demostrada durante estos años, permiten que las instituciones financieras pongan a disposición del Grupo los recursos necesarios para continuar creciendo».



• Ferrovial. Con una facturación que ronda los 15.000 millones de euros, esta empresa está dominada accionarialmente por la familia Del Pino, que controla más del 60% de su capital social, cotizando el resto en la Bolsa de Valores. Como su nombre indica, comenzó en la segunda mitad del siglo XX con el negocio de la construcción y reparación de las vías del tren. Ha integrado en su unidad constructora a otra histórica del sector español de la construcción, Agromán, empresa creada en el primer tercio del siglo XX, y muchos años en la órbita del Banco Español de Crédito. Esta empresa integra en su grupo, como hecho destacado y específico, al mayor operador privado de aeropuertos del mundo. De esta manera, pasan por sus aeropuertos, alrededor de cien millones de pasajeros al año. También incluye entre otras divisiones, Cintra, situada entre los cinco mayores grupos propietarios de autopistas y aparcamientos del mundo. Esta unidad la tiene cotizando en la bolsa y para dar idea de su dimensión, señalaremos que controla entre otras la mayor autopista de Canadá o la del Estado americano de Illinois que da acceso a Chicago, la segunda mayor aglomeración urbana de Estados Unidos, tras Nueva York. Últimamente, y ya que el fundador se retiró de la gestión diaria, dada su avanzada edad, muriendo este año de 2008, sus hijos han procedido a una reorganización accionarial, y si bien los datos son parcialmente conocidos, baste con saber que los que se han quedado en la empresa la controlan en la misma proporción que lo hacía el padre, esto es, más del 60%. De la web de esta empresa no se desprende una misión tan «elevada», como en la anterior, y ha sido redactada su filosofía de forma más práctica. Dice así:


«Ferrovial es uno de los principales grupos de infraestructuras del mundo, con 104.000 empleados, presencia en 43 países y actividad en sectores diversos y complementarios como la construcción, la gestión y mantenimiento de aeropuertos, autopistas y aparcamientos y los servicios urbanos.

Ferrovial, que nació como una empresa constructora, ha utilizado esta actividad como motor para financiar su expansión hacia otros negocios más rentables y con capacidad de generar flujos de caja crecientes a largo plazo. La empresa ha invertido desde el año 2000 en torno a 10.200 millones de euros en diversificar su actividad y su presencia geográfica. En 2007, fruto de esta estrategia, el 80% del resultado bruto de explotación se generó fuera de España y el 73% provino de la gestión de infraestructuras.

Ferrovial es hoy una compañía que tiene dos claros perfiles de negocio: operador de infraestructuras y empresa industrial. Las divisiones de Aeropuertos y de Autopistas y Aparcamientos configuran el primero de estos perfiles: son más intensivas en capital, orientadas a la creación de valor y con un flujo de caja que aumenta a largo plazo. Mientras que el perfil industrial lo dan Construcción y Servicios, poco intensivas en capital y que aportan flujo de caja y resultados netos positivos.

Uno de los principales hitos de la historia reciente de Ferrovial es la adquisición de BAA en 2006, con una inversión de 23.600 millones de euros. Esta operación supuso un paso decisivo en el proceso de internacionalización de la compañía. BAA es el principal grupo privado de gestión aeroportuaria y es propietaria de siete aeropuertos en Reino Unido (London Heathrow, London Gatwick, London Stansted, Glasgow, Edinburgh, Aberdeen y Southampton) y de otro en Italia (Nápoles).

Esa adquisición se enmarca en la estrategia de desarrollo de operaciones de DBFO (Design, Build, Finance and Operate) de infraestructuras. Ferrovial, además, pone su acento en el crecimiento sostenible, con una cartera de negocios de mayor calidad y más duradera. Este modelo de desarrollo sostenible empieza a ser reconocida en los mercados financieros.

El Grupo también ha sido seleccionado por AIS (Analistas Internacionales en Sostenibilidad), dentro del sector de construcción e ingeniería, para el selectivo fondo de inversión de Triodos. Por séptimo año consecutivo Ferrovial ha sido seleccionado en el DJSI World y el DJSI STOXX (Europeo). Y, por cuarto año consecutivo, el Grupo es miembro del prestigioso índice FTSE4Good (Footsie for Good)».



• FCC Fomento de Construcciones y Contratas. Rozando también los 15.000 millones de facturación, este grupo fue básicamente conformado a partir de la unión durante los años finales del siglo XX, de las históricas constructoras españolas Fomentos de Obras y Construcciones y Construcciones y Contratas. La última estaba controlada en su totalidad por las herederas de Koplowitz, Esther y Alicia. Ambas estaban casadas con los antes señalados primos Alberto Cortina y Alberto Alcocer, que según se señalaba gestionaban la empresa. Si lo hacían o no ha sido irrelevante para la posterior marcha de la misma, ya que por otra parte, la amistad del fundador de Construcciones y Contratas con el fundador de El Corte Inglés, otra de las grandes empresas españolas, esta vez del sector de la distribución, posibilitó la tutela de ambas por parte de éste, llamado, como es conocido, Ramón Areces. Culminada la fusión, como veíamos, la mayoría de la nueva empresa, fue controlada por las hermanas Koplowitz. Pero una de ellas, Alicia, decidió salir de la misma e iniciar nuevos derroteros empresariales. No obstante, vendió su parte a su hermana, de forma al parecer amistosa, y en la actualidad la empresa sigue controlada sin dificultad por Esther Koplowitz. Poderosa en el ramo de la construcción propiamente dicho, tanto en España como en el extranjero, destaca esta empresa además por dos unidades de servicios líderes en su sector, como son la recogida y tratamiento integral de residuos y el abastecimiento de aguas, a través de su filial Aqualia. Asimismo, posee una unidad de producción de cemento líder en España, Portland Valderrivas. La página web de esta empresa declara en el apartado acerca de la conciencia que tiene de sí misma, lo siguiente:

«FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. (FCC), surge por la fusión, en marzo de 1992, de dos prestigiosas empresas: CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A., fundada en Madrid en 1944, y FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., creada en Barcelona el año 1900, cuyas acciones empezaron a cotizar en Bolsa en diciembre de 1900. Actualmente los títulos de FCC se hallan incluidos en el índice del Ibex-35, que recoge la cotización de las sociedades más importantes de la Bolsa española. FCC es la matriz de uno de los primeros grupos de la construcción y de servicios, tanto por volumen de cifra de negocios, como por rentabilidad. Su estrategia de crecimiento se ha orientado tradicionalmente hacia la diversificación, como lo demuestra el hecho de que, siendo originariamente una empresa de construcción, en 1911 inició su actividad en el campo de los servicios públicos con un contrato de limpieza y mantenimiento de la red de alcantarillado de Barcelona. En la actualidad su producción está altamente diversificada. El 46% de su producción procede de Construcción, el 39% de Servicios y el 15% de Cemento. Entre sus actividades, al margen de la construcción, caben destacar la recolección de residuos sólidos y su posterior eliminación, limpieza de vías públicas, abastecimiento de agua a poblaciones, mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas potables y residuales, fabricación de cemento, promoción inmobiliaria, aparcamientos, mobiliario urbano, transporte de viajeros, inspección técnica de vehículos, handling de aeropuertos, etc. FCC es líder destacado en el mercado español de saneamiento urbano y tiene una creciente presencia en los mercados internacionales».


Como vemos, el perfil es bastante más bajo que en las anteriores.

• Acciona. La empresa está dominada por la familia Entrecanales, y fue el resultado de la unión de otras dos históricas de la construcción en España, Entrecanales y Távora y Cubiertas y Mzov. Su facturación rondará cerca de los 10.000 millones una vez consolide en el grupo proporcionalmente aproximadamente el 25% que ha adquirido de la energética eléctrica española Endesa, durante 2007. A principios de 2009 ha vendido esta participación, siguiendo la estela de ACS, y ha conseguido unas jugosas plusvalías, además de importantes activos de Endesa de producción de energía eléctrica renovables, con lo que ha conseguido posicionares como líder mundial en el sector de las energías renovables, creando, una filial basada en sus propias plantas productoras y la parte de Endesa, dedicada a renovables, de tal manera que la energía es una de sus tres divisiones estratégicas, con las infraestructuras y el agua. Igual que sus competidoras, es fuerte en la construcción y los servicios y como hecho diferencial, destacaremos su unidad de transporte marítimo, que se ha formado sobre la base de la histórica naviera Transmediterránea. Su página web hace gala de una brevedad exquisita, pero esclarecedora de la visión que de ellos mismos tienen. Dice de la siguiente manera:

«Misión y valores. Buscamos satisfacer las necesidades actuales sin comprometer las de generaciones futuras. Nuestra misión es ser líderes en la creación, promoción y gestión de infraestructuras, energía y agua contribuyendo activamente al bienestar social, al desarrollo sostenible y a la generación de valor para nuestros grupos de interés. Nuestra visión es ser capaces de dar respuesta al reto de conseguir un desarrollo sostenible a través de todas nuestras áreas de actividad, para que generaciones actuales y futuras disfrutemos de una vida mejor. Nuestros valores fundamentales incluyen: Honestidad, Liderazgo, Excelencia, Preocupación por el entorno, Responsabilidad social, Enfoque a largo plazo, Solidez financiera, Orientación al cliente, Innovación, Cuidado de las personas».


• Grupo SyV. De reciente creación, ya que data de finales del siglo XX, el grupo ha sido formado por ingenieros de caminos procedentes en su mayoría de Ferrovial. De entre ellos destacaremos, con participaciones en el entorno del 10%, a Luis del Rivero, la cara del Grupo y su Presidente, Manuel Manrique, y José Manuel Loureda. Es destacable también la participación en el proyecto con parecida participación de Juan Abelló, conocido inversor español. Ha sido formado por la unión de la constructora Sacyr, y la inmobiliaria Vallehermoso. Destaca el grupo por su forma agresiva de hacer negocios, sobresaliendo entres sus más mediáticos negocios la compra de acciones del BBVA, saldada con un fracaso y jugosas plusvalías, el intento de compra de la tercera mayor constructora francesa, Eiffagge, saldada con fracaso y sin plusvalías, y la toma de capital del 20% en la mayor energética petrolera española, Repsol, que es la apuesta energética del grupo, como vemos de mucho calado. Entre sus unidades destaca la inmobiliaria, de la que se han desprendido ACS, Ferrovial, e incluso FCC, la ha sacado a Bolsa (Realia). Grupo SyV la mantiene en sus dos modalidades, la promotora a través de la citada histórica inmobiliaria española Vallehermoso, que incluso forma parte de su nombre, y la patrimonial a través de Testa. En este campo, es propietaria de una de las cuatro torres más altas de España, situadas en el área empresaria, situada en la zona norte de Madrid, Cuatro Torres Bussiness Área. Destaca asimismo la apuesta de explotación de concesiones del grupo, a través de Itínere, cotizando en Bolsa y que se sitúa entre las diez mayores concesionarias del mundo. No obstante, su abultada deuda obliga a que se desprenda de activos, y éste ha sido uno de los elegidos, siendo vendida a finales de 2008 para ser dividida entre los diversos comparadores, Grupo Citi de infraestructuras, Abertis y otros. De menor facturación que las anteriores, resumiendo diremos que ronda los 5.000 millones de euros. Este grupo refleja en su página web su seriedad y diríamos aspereza, ya que a sí mismo se ve así:

«Sacyr Vallehermoso es un grupo perfectamente integrado y diversificado en las áreas de construcción, inmobiliaria, concesión, patrimonio y servicios. Es una empresa sólida y de referencia en todas las actividades que desarrolla gracias al trabajo, austeridad y honestidad profesional de las personas que lo conforman y su mayor fortaleza es el esfuerzo y dedicación de quienes trabajan en el Grupo. Todas sus actividades se caracterizan por el riguroso cumplimiento de altos estándares de calidad. El grupo Sacyr Vallehermoso es un ente vivo en continua evolución en el que todas las iniciativas y mejoras tienen cabida. La lealtad profesional y la entrega al trabajo de todas las personas que trabajan en Sacyr Vallehermoso han convertido a este Grupo en una de las primeras empresas españolas. Conservar las principales señas de identidad del grupo Sacyr Vallehermoso: amor por las obras bien ejecutadas, servicio continuo al cliente, gusto por los detalles bien hechos, cumplimiento de los plazos previstos y rigor presupuestario, es la mejor garantía de seguir progresando en el futuro».


• OHL. Controlada en su mayoría por el conocido empresario Juan Villar Mir, su facturación rondará durante 2008 los 5.000 millones de euros. La componente constructora de este grupo, en el sentido clásico del término, es la más acusada, si bien ya ha iniciado el proceso de diversificación, y mantiene una fuerte componente concesional, de tal manera que es líder en países de la entidad de Brasil. El grupo es el resultado de la unión de tres constructoras de dilatada trayectoria en la segunda mitad del siglo XX, y también se formó como sus cinco competidoras a finales del mismo. Eran éstas, como su nombre indica, Obrascón, Huarte y Laín. También destaca del grupo en el área inmobiliaria, la propiedad de una de las torres de la citada área madrileña, Cuatro Torres Business Área, la llamada Torre Espacio, dado que su unidad inmobiliaria se denomina Inmobiliaria Espacio. Este grupo ha elaborado de forma concienzuda su web en el apartado de hacer comprender a sus usuarios y clientes, porque existe. De ella entresacamos las siguientes palabras:

«OHL es uno de los mayores grupos de construcción, concesiones, medio ambiente, desarrollos e industrial de España. Cuenta con más de noventa años de experiencia, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, y tiene una destacada presencia en 18 países de cuatro continentes. El Grupo OHL se organiza en seis divisiones: construcción nacional, construcción internacional, concesiones de infraestructuras, medio ambiente, desarrollos e industrial. En los últimos años el Grupo OHL ha experimentado un notable crecimiento, y su actividad en el exterior ha evolucionado de forma explosiva, consolidándose como un gran grupo internacional. La internacionalización ha sido una prioridad desde la constitución del Grupo. Más de 90 años avalan su voluntad internacional, presente en el exterior desde el inicio de su actividad. De hecho, la primera obra realizada se remonta a 1912, con la construcción de dos dársenas en el puerto de Lisboa. Todo ello hace de la actividad internacional de OHL uno de los pilares fundamentales de su estrategia, y evidencia la fuerza de un gran grupo internacional de construcción, concesiones, medio ambiente, desarrollos e industrial. La misión del Grupo OHL es la creación de valor en condiciones de sostenibilidad económica, social y medioambiental, atendiendo a los intereses concretos de los inversores, de sus clientes, del equipo humano que compone el Grupo, y del conjunto de personas y entidades interesadas en su buena marcha. Para cumplir esta misión, el Grupo construye, organiza y gestiona entornos para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. OHL es un grupo constructor, y esa seguirá siendo su actividad medular en el futuro. Todas sus áreas de diversificación se han materializado en actividades muy próximas a la construcción y con gran potencial de crecimiento. El Grupo OHL tiene definidas unas políticas a largo plazo que se materializan en estrategias de negocio, entre las que destacan las siguientes: Continuidad en el crecimiento de la División de Construcción Nacional, principalmente en obra civil y en edificación no residencial. Crecimiento en Construcción Internacional manteniendo el férreo compromiso de utilización de los criterios de prudencia y selectividad para la contratación. Consolidación de la línea de negocio de Concesiones como una de las divisiones principales del Grupo, la primera en generación de EBITDA y donde se concentra el esfuerzo inversor. Afianzamiento en la actividad de Medio Ambiente, donde OHL seguirá progresando en su posición de liderazgo mundial en concesiones de desalación por ósmosis inversa y potenciando las actividades de depuración de aguas residuales. Continuidad en Desarrollos en promociones de máxima categoría en zonas de interés turístico e histórico. Soporte de ingeniera al Grupo, mediante la División Industrial, generando sinergias con el resto de Divisiones y avanzando en la estrategia de diversificación. La estrategia corporativa de OHL se centra en: Una apuesta firme por las reglas de gobierno corporativo aplicando principios de máxima transparencia en las relaciones con el mercado y los accionistas. El desarrollo sostenible como pilar estratégico. Un firme compromiso para mantener una estructura financiera sólida, basada en la utilización de recursos financieros a largo plazo».


¡Qué descansada vida

la del que huye del mundanal ruido,

y sigue la escondida

senda, por donde han ido

los pocos sabios que en el mundo han sido!

Fray LuisDE LEÓN. Siglo XVI.

6.4.  Otro sector líder: las hoteleras

Ya hemos adelantado que el turismo es uno de los sectores básicos de nuestra economía. Al año recibimos la visita de unos 60 millones de viajeros extranjeros. Estas personas han de dormir en algún sitio. Y para satisfacer esta demanda están los hoteles. En la actualidad, en nuestro país existen al menos diez cadenas de hoteles que podemos calificar sin miedo a equivocarnos de grandes. Si bien, no poseemos un líder mundial del tamaño de la francesa Accor, la británica Intercontinental, o la americana Starwood, todas ellas cabezas de varias cadenas de hoteles unidas. Nuestras cadenas destacan por su continuado crecimiento y dinamismo. Pero salvo una de ellas todas se comercializan exclusivamente a través de una sola marca. Varias de ellas ya poseen más hoteles y habitaciones en el extranjero que en España.

En general, predominan en ellas, bien el llamado sector urbano, dedicado a turismo de negocios o propiamente urbano, y con hoteles situados como su propio nombre indica en las ciudades; y el llamado sector vacacional, con hoteles situados en playas y dedicado al turismo vacacional de estancias más largas. En esta línea, las cadenas españolas dominan plenamente como era de esperar las ciudades y playas españolas, así como las playas del Caribe y de determinadas zonas del Mediterráneo. Tienen fuerte presencia en las playas portuguesas y en ciudades de países europeos como Holanda, Bélgica, Alemania, Austria o Italia.

Dos de estas empresas cotizan en Bolsa, Sol Meliá y NH, mientras el resto son empresas de carácter marcadamente familiar. Las enumeraré por orden decreciente del número de habitaciones, hoteles y facturación, siempre en términos aproximados.

• Sol Meliá. Empresa creada en la segunda mitad del siglo XX, desde mediados de los años ochenta del siglo XX, encabezaba la clasificación de empresas hoteleras españolas, por facturación, en virtud de su tamaño, superada en 2008 por NH. Si bien tiene más de 50 años de historia, la adquisición de Hotasa y la unión de las empresas Sol Hoteles y Meliá, así como la integración en la empresa de Tryp Hoteles, la posicionó en el primer lugar que ocupa. Cotizan sus acciones en la Bolsa de Valores, aunque está dominada mayoritariamente por la familia Escarrer, heredera del fundador. Cuenta con más de 85.000 habitaciones en explotación, en 40 países del mundo, con más de 350 hoteles. Su facturación ronda los 1.500 millones de euros. Es una empresa hotelera global, abarcando los subsectores urbanos y vacacionales, así como residenciales. Funciona a través de varias marcas, e incluso dentro de ellas a veces hay clases sobre la base del nivel de calidad de cada una. Destaca Meliá, con ubicaciones urbanas o vacacionales, y que se divide en Gran Meliá, los mejores hoteles, y Meliá Boutique, hoteles exclusivos en enclaves muy escogidos. Está extendida por todo el mundo, con presencia en Europa, principalmente y ubicaciones en América y Asia Dentro de ella, destaca la marca Me by Meliá, que engloba hoteles exclusivos dotados de una orla de modernidad. Sol Hoteles, es de marcado carácter vacacional familiar con ubicaciones principales en playas de España. Su categoría es inferior a la anterior. Tryp Hoteles es la marca urbana del grupo, y está relativamente bien representada tanto en España como en diversos países de Europa, y es de marcado carácter funcional. También forman parte del grupo la marca Paradisus, resorts vacacionales, con presencia mayoritaria en el Caribe y en la novedosa fórmula all inclusive.

• NH. Cotizada en Bolsa, y sin un accionista claro que la domine, conoce la presencia en su capital, de forma no deseada por el grupo, de otra pequeña empresa hotelera española, Hesperia Hoteles. Es la cadena urbana y funcional por excelencia. Opera a través de una única marca con estándares de calidad equivalentes en todo el mundo, ubicados en hoteles medios y medio altos, siendo estos últimos mayoría. Su facturación ronda los 1.500 millones de euros, y explota unas 55.000 habitaciones con más de 350 hoteles extendidos en más de 20 países. Alcanza posiciones de dominio en todas las ciudades españoles, holandesas y belgas, con fortísima presencia en Alemania e Italia. También se halla en importantes ciudades de Latinoamérica, sobre todo México. Dentro de la marca global, existe la clase Collection, que alude a hoteles exclusivos en sitios significativos. Fue creada por Antonio Catalán, si bien se desprendió de ella a finales de los años noventa para crear otra nueva empresa que luego veremos, AC Hotels.

• Barceló Hoteles. Es la unidad hotelera del grupo turístico del mismo nombre, que además comprende agencias de viaje. Es una empresa familiar, propiedad de la familia Barceló, que a través de una única marca Barceló, si bien con categorías diferentes, opera hoteles urbanos y vacacionales, aunque con preponderancia de estos últimos. Su expansión ha sido fulgurante y se acerca a los 150 hoteles y más de 40.000 habitaciones gestionadas en 15 países. Con una facturación también próxima a los 1.500 millones de euros, en su unidad hotelera, se ha colocado como tercera empresa hotelera española.

• Riu Hoteles. Creada en los años cincuenta del siglo XX, es propiedad al 50% de la familia del mismo nombre y el operador turístico más grande de Europa, TUI, del que la propia familia tiene una significativa participación. Cadena centrada exclusivamente en el turismo vacacional de playa, opera unos 110 hoteles en 18 países, que se centran en el Caribe, España y el resto del Mediterráneo, principalmente occidental.

• Iberostar Hoteles. De negocio y tamaño parecida a la anterior, y propiedad de la familia Fluxá, se diferencia principalmente, además de por no tener accionistas foráneos, por haberse desprendido del resto de su grupo turístico en 2006, que ha pasado a integrarse en una de las tres mayores empresas turísticas españolas, creada sobre la base de las unidades vendidas por los Fluxá. Orizonia es el nombre de esta nueva empresa. Segregada de la que venimos relacionando.

No quiero terminar este apartado sin siquiera enumerar otras empresas hoteleras españolas, que por tamaño o dinamismo están ciertamente cercanas a las anteriormente enumeradas, y de las que su historia es por lo menos de igual interés. En primer lugar HUSA, unidad hotelera del grupo de la familia Gaspart, con casi 80 años de antigüedad en el sector y unos 150 hoteles, con 12.000 habitaciones, si bien su escasa expansión internacional e incluso indefinición de marca limitan sobremanera su crecimiento. No es el caso de AC, empresa creada por el creador de NH, Antonio Catalán, de la que dispone de unos dos tercios del capital social. Cadena eminentemente urbana y funcional, con una definida imagen de marca y sólida y progresiva implantación en España, Portugal e Italia. Dispone ya casi de 100 hoteles. Otras prometedoras empresas de reciente creación y fuerte expansión son Vincci, creada por los ejecutivos de Tryp tras la compra por Sol Meliá; High Tech, Silken, H10 o Catalonia.

Y finalmente es imposible finalizar este apartado sin mencionar la más conocida empresa española del sector. Paradores de Turismo, empresa que roza los 90 hoteles, propiedad del Estado español, centra su actividad en establecimientos recuperados de interés histórico o artístico, ubicados en general en lugares poco atractivos para las empresas privadas, pero que dada su potente imagen de marca es capaz de llevar viajeros a sitios antes casi vírgenes, y suele servir como revulsivo turístico para estas zonas. Y todo ello dando beneficios. En fin, que en un país potencia mundial del turismo, las empresas hoteleras han realizado su papel de manera sobresaliente, y qué mejor signo de ello que la incapacidad de empresas extranjeras para ocupar posiciones importantes en España.
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